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PARTE OFICIAL

PRE S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO

S. M. la R eina (Q. I). G.), Regente del Reino, y su Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA

A las solemnes honras que con beneplácito de S. M. la R ein a  (Q. D. G.), 
Regente del Reino, mandó celebrar el Gobierno en la iglesia de San Fran
cisco el Grande el día del corriente mes, asistieron: •

En representación de S. M. el Rey de Portugal:
SLA. R. el Infante D.vAugusto, acompañado de sus Ayudantes Señor 

Juan José de Mello, Oficial de Caballería, y Si\ Antonio Francisco de 
Costa.

En representación del Emperador de Austria Hungría :
SS. AÁ. II. los Archiduques Federico y Eugenio de Austria, acompa

ñados del Excmo. Sr. Teniente General, Conde de Herberstein, Mayor
domo Mayor de S. A. I. el Archiduque Federico.

El Excmo. Sr. Barón de Schloissnigg, Mayordomo Mayor de S. A. I. 
la Archiduquesa Isabel. /

Y el Sr. Capitán Barón Schienk, Gentil Hombre de S. A. I.
En representación de S. M. el Rey de Baviera:
S. A. R. el Príncipe Luis Fernando de Baviera, anompañado del Con

de Zecb, Jefe de la Casa de S. A. R.
Y en misión^extraordinaria de sus respectivos Soberanos ó Gobiernos:
Por la Santa Sede: El Excmo. ó limo. Sr. D. Mariano Rampolla, Nun

cio de Su Santidad, acompañado de Monseñor Segna, Auditor.
Y Monseñor Marqués de la Chiesa, Secretario.
Por Francia: El Excmo. Sr. Barón des Michels, Embajador Extraor

dinario, con el General Pitiié, Jefe del cuarto militar del Sr. Presidente de 
la República.

Mr. Belle, Consejero de Embajada.
Coronel Lichteustein, Ayudante del Sr. Presidente.
Y el Comandante Barry, Agregado militar.
Por Alemania: S. A. Serenísima el Príncipe Clovis de Hohenlohe, Prín

cipe de Ratibor y Corvey, Embajador Extraordinario, con el Conde de 
Kaniíz, Mariscal de la Corte, y el Conde de Schlippenbach, Agregado al 
Ministerio de Negocios Extranjeros.

Por Inglaterra: El Excmo. Sr. Duque de Wellingíon, Embajador Ex
traordinario, acompañado del Conde de Wiltshire, Mr. Owens Williams 
y el Coronel Stanley-Clarke, Ayudante de S. A. R. el Príncipe de Gales.

Por Rusia: El Excmo. Sr. Conde Pedro Schouv/aloff, Ayudante de 
Campó, General de S. M. el Emperador de todas las Rusias, con Mr. de 
Berends, Encargado de Negocios en Madrid, Conde Alejandro Bohriusky, 
Gentil Hombre de S. M. el Emperador, Príncipe Brasile Kotchoubey, Te
niente de Caballeros Guardias de S. M. la Emperatriz, y Mr. Baggowut, 
Secretario de Legación.

Por el Japón: El Excmo. Sr. Marqués de Kachisnka, Embajador Ex
traordinario.

Por Italia: El General Garavaglia, Ayudante de Campo General de S. M. 
el Rey de Italia, Enviado Extraordinario, con el Capitán de navio Mar
qués La Via di Villarena.

Por Bélgica: El Excmo. Sr. Duque d’Ursel, Enviado Extraordinario, 
con el Conde du Chastel, Consejero de Legación; Príncipe Pedro de Oara- 
man, Agregado, y Teniente de Moor, Agregado militar.

Por los Países Bajos: El Excmo. Sr. Caballero de Stuers, Enviado Ex
traordinario.

Por los Estados Unidos: Mr. Curry, Enviado Extraordinario.
Por Rumania: Mr. Plagino, Ministro de Rumania en Roma, Enviado 

Extraordinario, con Mr. Nano, Secretario de Legación.
Por Turquía: Sermet Effendi, Enviado Extraordinario.
Por Venezuela: El General Guzmán Blanco, Enviado Extraordinario.
Por Suecia: Mr. A. Grip, Enviado Extraordinario.
Por el Brasil: El Excmo. Sr. A. S. Teixeira de Macedo, Enviado Ex

traordinario.
Por Monaco: El Sr. Carrera, Representante de Guatemala en Madrid, 

Enviado Extraordinario.
Por Méjico: Sr. ZeniJ, Enviado Extraordinario.
Y por China: Chu-Pío-Chium, Enviado Extraordinario.
Asimismo asistieron en otra Tribuna especial y distinta de la que 

ocupaban las Misiones Extraordinarias, todos los individuos que compo
nen el Cuerpo diplomático acreditado en esta Corte.

Y en el presbiterio alto, los
Emmos. Sres. Cardenales Arzobispos de Toledo, do Zaragoza y de Va

lencia, el Excmo. Sr. Arzobispo de Valladolid y el Excmo. Sr. Arzobispo 
de Granada, y los Reverendos Sres. Obispos de Madrid, Jaca, Barcelona, 
Vitoria, Ciudad Rodrigo, Cádiz, Murcia, Almería, Calahorra, Córdoba, 
Jaén, Ávila, Teruel, Málaga, Orense, Salamanca, Sigüenza, Orihuela, 
Cuenca, Zamora y Santander.

Ofició como celebrante el Reverendo Obispo de Madrid-Alcalá, y pro
nunció la oración fúnebre que á continuación se inserta el muy Reve
rendo Arzobispo de Valladolid.

Unus cst  a l i i s s w w s i  Recopolcns o í m e -  
tuendíis  n im is , sedens super  T h ro m im  
il l iu s , et domin uns Deus;  E cc li., I, 8.

S eñ o r es: Calamitosa es en verdad la época que atravesamos. ¡Cuán
tas desventuras vienen pesando sobre la España, tan feliz y envidiada 
en otros tiempos! ¡Cuántas desgracias llora la infortunada Nación! Las 
cataratas del cielo se abren, é inundaciones espantosas sumen en la 
miseria á fértiles comarcas. Los fundamentos de la tierra se conmueven, 
y terremotos repetidos convierten á pueblos florecientes en montón con
fuso de ruinas. Seres invisibles se infiltran en las aguas ó inficionan el 
aire y engendran epidemia mortífera que produce espanto y desolación 
en todas panes mientras la muerte se pasea triunfante por las ciudades 
y las aldeas. La inquietud además, el malestar, la división de los ánimos, 
temores continuos de luchas y contiendas á impulso de pasiones desbor
dadas, fruto de doctrinas disolvente^ roban la paz de los espíritus y man
tienen en angustiosa espeetaeión á todas las clases.

¡Ah, señores, cuántos motivos de aflicción! Y cuando por un mo
mento creíamos respirar tranquilos, en una tregua á lo menos tras tan
tas desventuras, hé aquí que un golpe rudo, terrible, descarga sobre la 
cabeza y hace llegar el dolor y la trepidación á todos los miembros del 
cuerpo social. ¡Infausto día el 9J6 de Noviembre! Los hilos eléctricos en 
inmensa ondulación llevaron á la vez á todos los ángulos de la Monar
quía la triste noticia: «S. M. el R ey D. Alfonso XII ha fallecido;» y lú
gubre eco iba repitiendo de pueblo en pueblo y de casa en casa, sembran
do angustiosa zozobra: «el R ey  ha muerto.»

Oprimido el corazón, inclinamos la cabeza y besamos humillados
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la mano de" Dios que nos azo ta , y levantando lo i ojos 
al cielo, hubimos de exclam ar: Dios mió, Dio mío, hasta 
cuándo to enojarás sin aplacarte? Se encenderá como 
fuego tu  celo contra nosotros (1) y se extenderá tu  ira de 
generación en generación (2)? Hemos pecado inicuamen
te obramos (3). Grandes son, Señor, tus juicios, porque no 
hicimos.según tus preceptos, ni anduvimos con sinceri
dad delante de Tí (4). Justamente somos aflgido^(ó); pt.ro 
Tú has dicho que en el día de tus iras no te olvidara^ de 
tus m isericordias (6). Acuérdate, pues , de tus piedades, 
que son desde el sigío (7), y no tomes venganza de nues
tros delitos y de los de nuestros padres (8): anticípense á 
nosotros prontamente tus m isericordias, porque hemos 
quedado pobres en demasía (9). Señor, Dios de los pode
ríos, conviértenos, y muéstranos tu  rostro y seremos sal
vos (10).

El R e y  ha muerto. El am or á su Persona y el icspmo 
á S. M. os conferirán hoy en este templo para honrar mi 
memoria y orar por su alma. Habéis orado: la victima in • 
maculada, el Cordero do Dios que quita los pecados del 
mundo, se ha inmolado en sufragio por ella, y haléis di
cho con la Iglesia, madre del R e y  y madre nuestra: 
Réquiem cetei nam dona tis Domine, eti lint pt-rpetua lueeai 
ei cuíu sancíls tui¿ ¡n tcícrnum^ qnift p ías es. Dad, ¿tenor, 
corona en el cielo á quien la ciño en la tierra; sea R iy  
entre los Reyes del cielo, y scaio cte m ám ente quien por 
tan  breve tiempo lo fue en la tierra.

Habéis querido que en momentos latí solemnes ocup * 
yo esta cátedra santa. He vacilad i« y he temido: bien lo 
sabéis. Vacilo y tuno  ahora: salí, lo Dios. Orador m ás pro 
fundo en doctrina y de lram  unte, correcta y elocuente 
debiera hablar hoy; pero pues us fuerza, q ue jo  haga yo, 
porque así lo queréis, escuchad benévolos á quien os habla 
como ministro de Dios;.

He levantado los ojos hacia el Trono y no veo aparecer 
en él Ja majestad de Alfonso XII: buscándolo los ind ico  al 
suelo, y descubro su cadáver en un sepulcro. ¡Cuán efí
m era es la grandeza humana! ¡Ceián engañosa la felicidad 
en la tierra!

Tiendo la vista por la España que en las nobles cu a 
lidades del R e y  fundaba halagüeñas esperanzas, y la  con
templo acongojada por su muerte, y tem erosa por sus 
consecuencias, y me siento forzado ú exclam ar, mirando 
al cielo: vano es confiar en los Príncipes y en lo s hijos de 
los hombres, en quienes no hay salad (11). Tú sólo, Señor, 
eres el altísimo, Rey poderoso sentado en tu  trono eter
no, y Dios que domina (12). Tusólo eres nuestra esperanza 
y  la torre de nuestra fortaleza (18).

Ya lo véis, una doble lección y una consoladora espe
ranza.

I.

Vanidad de vanidades, y todo es vanidad (14). Tal es ia 
frase de triste desengaño que la experiencia propia a rran 
có al corazón y á los labios de un gran Rey. El mundo en
sus errados juicios le tenía por feliz. E ra  Monarca, do
m inador pacífico de numeroso pueblo, poseía inm ensas 
riquezas, veíase admirado y aplaudido por su singular s a 
biduría; no negó á su cuerpo género alguno de goces, y 
sin embargo, decía y repetía con la convicción profunda 
de cruel desengaño: todo es vanidad y aflicción de espí
ritu  (lo).

¡Ah, señoras! No es esta la palabra de un hombre solo: 
es la vos del género humano que la repite sin cesar desde 
el día en que, cediendo á inspiración satánica, apartó  los 
ojos y el corazón de Dios, su principio y su fin, y los fijó 
en la tierra. Ambicionando ser como Dios, con indepen
dencia de él, dice San Agustín, vino á caer sobre sí mis
mo. Pero en sí mismo no encuentra ei tesoro deseado, y 
buscándole cae sobre las criaturas (46). ¿Gomo hallará en 
ellas, que le son inferiores, lo que no encuentra en su pro
pio ser, que en admirable compendio reúne lo que es per
fección de todas?

Ser  grande, ser feliz, ser más de lo que es, y para ello 
libertarse de cuanto humilla al orgullo, y mortifica á la 
sensualidad, poseer un  bien que le produzca hartu ra , le
vantarse sobre sí mismo y sobro los demás en todo orden. 
Hé aquí el problema. ¡Cuántas lucubraciones de renom 
brados filósofos para resolverle1! En vano: el afán de cada 
día evidencia la inutilidad de los esfuerzos en el día que 
pasó. Desde el momento en que Jas pasiones se sobrepu
sieron á la razón, y los deseos del hombre se desordena
ron, perdió la luz divina, y anda en seguimiento de fan
tasm as que huyen de él cuando cree abrazarlas, dejando 
un vacio que no se llena, una ansiedad que atorm enta, 
un desengaño que desespera.

Con inspiración divina decíalo el Profeta: toda carne 
es heno, y toda su gloria como flor del campo: se secó el 
heno, y cayó Ja flor, porque el espíritu del Señor sopló 
en él (17). Un pesado yugo oprime á los hijos de Adán 
desde el día en que salen del seno de su madre hasta  el de 
su sepultura en el seno de la madre de todos: los pensa
mientos de su espíritu, los tem ores de su corazón, la es- 
pectación de lo que sucederá y el día en que todo se acaba. 
Desde el que se sienta en Trono hasta el que yace sobre 
ceniza, desde el que viste púrpura  hatera el que se cubre 
con lino crudo, el furor, la envidia, la inquietud, las ren -

(1) Ps., LXXVIII, B.
(*) Id., LXXXIV, B.
(3) 1.a Regr., VIII, 47.
(4) Tob., III, 5.
*3) Gen., XLII, 21.
(6) Habae., III,®
(7) Ps„ XXIV, 6.
(8.) Tob., IIÍ, 3.
(8) Ps., LXXVIII, 8.

(10) Id., LXXIX, SO.
(11) Ps.,CXLV,2.
(12) Ecch, I, 8.
(13) Ps.,LX,4.
(14) Eccíes, I, &
(15) Eccles , 1 ,14.
(16) De Trinit. lib., 12 cap. II.
(17) Isai.,XL, 6.

cillas, lu h\i porfiada, el temor de ¡a m uerte sobresaltan á 
su afina, aun en el lecho mismo, durante el sueño de i§ 
iioukq en el tiempo del descanso. E sta es la m uerte de 
tocia enrot ( I ).

Enrulando'eco do estas frases un gran filósofo, que 
también aspiró á satisfacer su ham bre y sed de felicidad 
y de grandeza con cuanto engañosamente la promete, ex
clamo, levantando á lo alto sus ojos iluminados por la luz 
del Cielo: ¡Nos creaste Señor, para  Tí, y nuestro corazón 
irafii inquieto hasta que descansa en Tí (2)! En Dios sólo, 
señores, está la i'Deidad: El es el fin del hombre, el té r-  
miuo tegítimo de sus aspiraciones, el único bien universal, 
infinito y eterno. Fuera de El nada hay que á la vez pueda 
satisfacer á todos, nada que no sea limitado, nada que sea 
eterno, nada superior al hombre y que pueda levantarle 
sobre lo que es y darle dicha cumplida. Acercarse á El por 
la J e ,  uifiraele poi el amor, poseerle en plena paz, hé aquí 
la grandeza y la felkiclad que colocan al hombre sobra las 
miserias de la vida.

Porque hay muchos que cerrando los oídos á estas en
señanzas de la f , y ¿ la luz de la razón y la experiencia, 
consideran la felicidad corno patrim onio exclusivo del que 
ocupa altos puestos y ejerce el poder, ó nada en la abun
dancia  y vive en el regalo. Dios les llama de tiempo en 
tiempo a contem plar ejemplos que dicen á todos: la m a
jestad del poder y el esplendor de la gloria terrena, sin l i 
bra i de los dolores comunes á la hum anidad, someten á 
dolo ras más profundos, á pruebas más amargas. Dichoso 
quien, sufriéndolas, se sobrepone con corazón magnánimo 
y las convierte en caudal de virtudes que preparan corona 
ele inmortalidad. Dichoso quien, considerándolas, bendice 
á la Providencia, que ha puesto ley de compensación en
tre goces y penas de la vida, y aprende á sobrellevar las 
suyas, adorando á Dios, que le hum illa para exaltarle .en 
día eterno.

Uno de esos grandes ejemplos es el m alogrado Mo
narca, cuya memoria nos congrega. Nació para  ser feliz, 
según el mundo. Hijo de Reyes, saludado en su nacimiento 
como iris de esperanza para la gran Nación tan  trabajada 
y ansiosa de paz y de ventura, todo le sonreía en su in
fancia. El am or de sus Augustos Padres, el respeto de sus 
servidores, la opulencia del Regio Alcázar, el. Trono en 
perspectiva. Felices se deslizaban sus años; cada paso que 
daba en la vida parecía asegurarle más ei brillante porve
nir, y en tranquilo sueño, no turbado por fantasm as que 
aterran , vislum braba imágenes mil de encantp seductor. 
¡Triste despertar del grato sueño! Dios permitió que se 
em bravecieran los vientos y 1a m ar, y se levantó la tem 
pestad. Sordo rum or se percibió á lo lejos, y creciendo y 
avecinándose, sobrevino tum ulto, y  agitación, y lucha y 
choque de armas, y empujado por la furiosa oleada el ino
cente Príncipe se vió de repente lejos del Trono, del Alcá
zar y de la P a tria  misma, y con ansiedad y congoja tra s
portado á país extraño. Nó fué arrojado de entre los suyos 
como el soberbio Nabuco por crimen que com etiera (3); 
no tenía m ás delito que ser hijo de Reyes.

Dios le sometió sin duda á esta prueba para enseñarle 
á no basar sus esperanzas en la gloria terrena; para h a 
cerle comprender que todo en ella es vanidad y aflicción 
da espíritu (4), y que es necio el hombre que confía en su  
poder, y so gloría en la muchedum bre de sus riquezas y 
no tema al Altísimo (o), fínico Rey poderoso sentado sobre 
su trono eterno, Dios que domina (6) y m uda los tiempos 
y ;as edades, traslada los reinos y los afirma (7).

El. tiempo de la dura prueba pasó, y el Señor, que tras 
la tempestad hace la bonanza, y después del llanto infunde 
la alegría (8), quiso se abrieran las puertas de la amada 
patria  al joven Príncipe, que aclamado Rey vino á sen tar
se ene! trono de sus mayores. Traía, señores/grabada en 
su memoria y esculpida en su corazón la lección que la 
Providencia le enseñara, y de aquí la sencillez de su t r a 
to, la dulzura de su carácter, el olvido de las ofensas re 
cibidas, y la única ambición de ser digno del altísimo 
puesto que ocupaba labrando la felicidad de todos. Cua
lidades nobilísimas que honran á los Reyes llamados á ser 
los padres de sus pueblos.

¿Habrán cesado para siempre las am arguras en el co
razón del R e y  desde que se vió poseedor pacífico de la he
redada Monarquía? No, señores; la vida es una  alternati
va constante, una lucha no interrum pida (9). La risa, dice 
el Sabio, será mezclada al dolor, y el llanto ocupa los ex
trem os del gozo (40). Un día se creyó feliz. Había dado su 
Real mano á A ugusta Princesa adornada de grandes 
virtudes: amor acrisolado había presidido al afortunado 
enlace, y á la grandeza del Trono y á la dicha de la paz de 
la Nación se añadían las dulcísimas satisfacciones de la 
unión de dos corazones que se com prendían y se am aban. 
Pero ¡ay! ¡qué bienestar y qué dicha son duraderas en la 
vida! Cuando en la apacible calm a del corazón, poseedor 
de su tesoro, soñaba el Monarca en largos años de ven tu 
ra, la m uerte, con su helada mano, tocó la frente de la 
Augusta Señora, y cual flor delicada que recibe la fría 
escarcha ss inclinó á la tie rra  y cayó deshojada en 
u rna  cineraria. ¡Triste despertar, repito, del agradable 
sueño! Dolor profundo abre honda herida en el pecho del 
R e y , y hace brotar sangre y lágrim as que em pañan el b ri
llo de la grandeza terrena, y le sum ergen en am argura 
que no vence ni puede vencer la aparente felicidad de 
reinar, y que se sobrepone á las otras am arguras que el 
re inar produce.

¿Recordáis, señores, aquel día en que rodeado do sus 
Generales se dirigía el R e y  D. Alfonso á su Palacio, y la 
mano de un sicario atentó á su vida lanzando mortífero

(i) Eccli., XL.
(£) S. Aug., coefess., lib. 4, c. 1.
(3) Dan., IV.
(4) Ecel, I, 44.
(5) Ps.f XLVIII, 7.
(6) EecL, I, 8.
(7) Dan., II, 24.
(8) Tob., III, m .
(9) Job, VIL 1.

DO) Prov.., XIV, 43.

i proyectil, que desvió el Angel Custodio de España para  
que no se clavase en la coronada frente? ¿Recordáis que 
en medio del pánico que sobrevino á los que presenciaron 
el peligro del R eyt, éste permaneció sereno y se mostró 
superior á las impresiones que agitaron los corazones de 
todos? Un día después tuve ia honra de ser admitido á su 
presencia, y felicitarle porque la Providencia ' divina le 
había salvado del imprevisto é inminente riesgo. A grade
ció bondadoso la sincera enhorabuena, y exhalando un  
suspiro, añadió estas frases: «Sensible es lo ocurrido por 
lo que pudiera afectar á la Nación: en cuanto á  mí, lo 
considero como triste  consecuencia de re inar en estos 
tiempos; pero no me impresiona tanto  como otras am ar
guras que siente el corazón. La m uerte do la Reina, esa 
es mi pena, esa es la herida que permanece abierta. Seis 
años de am or y de esperanza se han reducido á seis meses 
de felicidad. Pasó como un sueño, y comparado con esta 
desgracia todo me parece nada.»

Véis, señores, en las a ltu ras del Trono los am argos do
lores de la vida, acrecentados por el mismo fausto exte
rior de la grandeza, que obliga á devorarlos en secreto, 
ahogando los suspiros en el fondo del corazón. Ansiando 
el alma apenada palabras que alivien su dolor, aprovecha 
un  momento, que Dios depara, para abrir el corazón y 
depositar sus am arguras en otro corazón que tiene la m i
sión divina de consolar al triste, invitándole á m irar al 
Cielo y adorar los designios de Dios, que sólo allá tiene 
preparada felicidad cumplida para el hombre.

La fe y la esperanza cristiana adormecieron el dolor, 
y besando la mano del Padre celestial que mezcla agenjo 
en la copa de las delicias terrenas, se abandonó el R e y  á 
las m iras de la Providencia, y para  asegurar la sucesión á 
la Corona y procurarse á sí mismo la felicidad en la fam i
lia, impulsado por el am or que Dios le infundiera, dio su 
corazón y su mano á o tra Princesa, no menos digna de 
sentarse en el Trono que enaltecieron con sus virtudes 
tan tas Reinas de renombre imperecedero.

Nuevo período de bienestar y de dicha, la más sólida 
que en el mundo se ofrece, tu rbada un momento tan  sólo 
por el sobresalto de otro atentado que frustró tam bién la 
bondad divina. Consuelo inefable en el am or de A ugusta 
Esposa y de frutos de bendición que Dios concede, espe
ranzas halagüeñas de nuevas y más copiosas bendiciones, 
la dulce caima de unión pacífica en el seno de la familia, 
gratos ensueños de duradera felicidad, significados en p re
ciosa joya preparada para  conm em orar el día en que tuvo
principio tan ta  dicha. Pero ¡ay! ese día no debía llegar.....
¡Desgraciado destino de los grandes como de los peque
ños! ¡Otra vez el llanto am argo ocupando el extrem o del 
gozo! La m uerte, la implacable m uerte tiende de nuevo 
sus negras alas, y con rápido vuelo se introduce en el Re
gio Alcázar, escoge su víctim a y pone sobre ella su des
carnada mano. Ni el dulcísimo am or de A ugusta Esposa, 
cuyo rostro  inundan lágrim as que el dolor agudo a rran ca  
al corazón, ni las tiernas caricias de hijas inocentes, ni la 
juventud que tanto  prom ete, ni la adhesión de fieles se r
vidores, ni los peligros de la P atria , ni el brillo de la Coro- 
rona, ni la majestad del Trono la detienen, y apresurán
dose tem erosa de que impida su acción destructora un  
poder superior, el de la plegaria que la Nación entera se 
dispone á elevar Cielo, descarga sañuda el fiero golpe á 
cuyo impulso irresistible el R e y  cae del Trono y exánime 
se esconde en la tum ba.

¡Ah, señores! ¿Qué es la vida sino levísimo vapor que 
por breve espacio se levanta, y desaparece para  siem
pre (1)? ¿Qué son los días del hombre, sino som bra vana 
que en carre ra  vertiginosa huye como empujada por el 
rayo del sol eterno (2)? Qué es la gloria hum ana sino m ás
cara  de falso brillo que encubre la inquietud, el dolor y 
la flaqueza (3), fantasm a que tom a en sus brazos al hom 
bre y le levanta á grande a ltu ra  para  desde allí precipi
tarle, haciendo más terrible su calda en las sombras de la 
m uerte, y en el polvo del sepulcro (4)? Dichoso quien no 
se deja seducir por el canto fascinador de la Sirena! Di
choso quien, á la luz de la fe, de la razón y de la expe
riencia repite con convicción sincera la palabra del Rey 
sabio: vi cuanto hay debajo del sol, y todo es vanidad y 
aflicción de espíritu (o) y dije, ¿por qué vanam ente te en
gañas (6)? Dichoso mil veces quien busca Ja felicidad 
donde realm ente se halla, en la eternidad, en Dios, y aspi
rando á ella sin descanso, la conquista con esfuerzo excla
mando como David: Qué hay para mí en el cielo, y fuera 
de Tí que he querido sobre la tierra , desfalleció mi carne, 
pero el Dios de mi corazón es mijherencia para  siempre (7): 
en él puse mi esperanza y no seré confundido eterna
mente (8).

Vosotros y yo esperamos de la m isericordia de Dios, 
y lo pedimos con fervor, que esta sea la suerte eterna del 
malogrado M onarca, y que haya trocado la gloria fugaz 
de la tie rra  por la inm ortal del Cielo. El Bautism o le hizo 
hijo de Dios y su heredero (9), infundiendo en su alm a la 
v irtud  divina de la fe, y en esa fe vivió siempre, hijo de 
la Iglesia Católica, cuyo Supremo Pastor, el Venerando 
Pío IX le apadrinó como ofreciéndose garante da su alma. 
Esa fe le llevó á Rom a á  los pies del g ran  Pontífice, y se 
arraigó más y más en su corazón cuando de manos del 
mismo recibió gozoso por vez prim era la Comunión E uca
ristías, el pan de los ángeles, e! m anjar divino que llena 
al alm a de gracia y le da una prenda de la gloria veni
dera. Vo?, Señor Eminentísimo, llevado por Dios á  la ca
becera del R ey  moribundo, pudisteis confiadamente d iri
gir al Cielo la tiernísim a plegaria de la Iglesia, que en mo
mento tan  solemne pide á Dios m isericordia para  sus h i
jos, que si pecaron como hombres, no perdier on la fe ni

(1) Jacob, IV, lo.
(2) Job, IX, 25.
(3) Id Cor., VIII, 31.
(4) Job, XXI, 13.
(5) Eccles, 1 ,14.
(6) Id , II, 2.
(7) Ps., LXXIÍ, 25.
(8) Id., XXX, 2.
(9) Rom., VIII.
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la piedad, y con ella alimentaron la esperanza y practica
ron la caridad.

íCuántas obras de la piedad del R e y  pudiéramos re 
cordar! Es grato á mi corazón hacer memoria de su amor 
y devoción á la Madre de Dios, y de un rasgo de ella en 
especial. Yo le vi en Covadonga descender del Trono, y 
acercándose al altar depositar en mis manos, para colo
carla en el pecho de la Virgen de las Batallas, preciosa 
Cruz de San Fernando, que en los días de tribulación y en 
horas de peligro le ofreciera, implorando su auxilio pode
roso. Agradecido á los beneficios de la Señora, cumplía el 
voto de su piedad, rebosando de alegría el corazón.

En ese corazón de Rey católico vivía la caridad, y se 
acercaba con amor al pobre, y le hablaba palabras de 
consuelo, y gozaba en enjugar lágrimas y remediar nece
sidades. ¡Qué recuerdos tan gratos de esta caridad benéfi
ca conservarán la hermosa Andalucía y la fértil Murcia, 
y tantos pueblos y tantas familias generosamente socorri
das! ¡Cuántas lágrimas de gratitud ha hecho brotar con 
sus liberalidades! Bienaventurado el varón que entiende 
sobre el necesitado y el pobre: en el día malo le librará el Señor (1).

Es dulcemente consolador para todo corazón cristiano, 
que llora la m uerte de persona amada, recordar actos de 
virtud que alimentan la esperanza de que logra suerte fe
liz en la eternidad, y alientan el espíritu para orar. ¡Vir
gen santa, coloca en el Cielo sobre el pecho de tu  siervo 
el R e y  Alfonso, la cruz con que su piedad te condecoró 
en la tierra! ¡Rey inmortal de los siglos, da el 100 por 
uno al que por tu  am or dió al pobre; dale el reino prome
tido á Ja caridad!

II.
La muerte, señores, no sólo es un golpe rudo que hun

de en el polvo la gloria terrena que á los Reyes hace apa
recer grandes, reduciéndoles al nivel del más pequeño de 
sus súbditos, sino que tiene de suyo un alcance m ayor y 
lleva la trepidación y el dolor á los pueblos que rigieron, 
presagiando desolación y quebrantos. Es que la historia, 
ese gran libro que convierte en presente lo pasado para 
que leamos el provenir, m uestra con frecuencia el destino 
y la suerte de los pueblos como encadenados á la suerte y 
al destino de sus Monarcas. ¡Cuantas Naciones se vieron 
envueltas en ruinas y presa de enemigos poderosos lue
go que pasó del solio al sepulcro el Rey que las engran
deciera llevando sus huestes de victoria en victoria! 
¡Cuántas detenidas en su gloriosa m archa de civilización 
floreciente, ai faltarles el Soberano que protegió las cien
cias, fomentó las artes y con leyes sabias y prudentes mo
ralizó las costumbres y entronizó la justicia!

Los Reyes son la esperanza legítima de sus pueblos: 
felices, si son su gloria cumpliendo la misión altísima que 
de Dios reciben. Por ello cuando tras largo período de 
turbación y de desorden, que acarrean grrndes desgra
cias y las preparan mayores, ocupa el Trono un Monarca 
adornado de nobles cualidades, nuncios de paz y presa
gios de prosperidad, la Nación alborozada le saluda espe
rando años venturosos. Así esperaba España á la venida 
de su R ey D. Alfonso XII.

E ra un Príncipe de ánimo esforzado, sereno en los pe
ligros, enemigo del ocio y amigo de fatigas m ilitares; de 
corazón magnánimo que olvidaba las injurias y apreciaba 
la hidalguía, aun de aquellos que militaron en opuesto 
bando. Sabedor un día de desgracias que afligían á una 
familia por él no conocida, envióle palabras de consuelo 
y generosa dádiva, y cuando al presentársele y darle g ra
cias ei favorecido, le dijo con ingénua sinceridad: Señor, 
yo agradezco vuestro don, y bendeciré siempre vuestra 
mano; pero cúmpleme decir que he desenvainado la espa
da por otro Príncipe, á quien me ligan las tradiciones de 
familia, la convicción propia y un  juram ento á que no 
faltaré; t i  Rey le abrió los brazos y "le respondió al mo
mento: antes os amaba porque sois desgraciado; ahora os 
amo más porque sois caballero y sois leal, y yo amo á los 
leales.

E ra un Príncipe que ansiaba el fomento de la agrien’-  
tu ra, de las artes y la industria, y solazábase contem
plando en magníficas Exposiciones los adelantos que auguraban bienes á los pueblos.

Admirador entusiasta de los grandes Reyes que tanta- 
gloria dieron á España, recordaba con pasión sus hazañas 
y veneraba su memoria. Permitidme un recuerdo. Visitó 
la noble Asturias, y corrió á contemplar la gloriosa cuna 
de la restauración española en Cavadonga. Allí, tierno in
fante, había sido confirmado en la fe; allí quería alcanzar 
la protección de María para sí y para su pueblo. Recorría 
su mirada aquellas breñas, recordaba los heroicos hechos 
de D. Pelayo, y una y otra vez me decía: «¡Qué grande es 
esto! ¡Cuánto dice al alma! En ninguna parte he sentido 
las impresiones que experimento desde que he llegado á 
este sitio de tan  gloriosos recuerdos.» Oró con fervor ante 
el altar de la Virgen de las Batallas, y adelantándose una vez con paso ligero, penetró en la histórica cueva. Yo, se
ñores, que le seguía de cerca, le sorprendí, cuando creía 
hallarse sólo, besando con respeto el sepulcro del gran 
Pelayo. Allí mismo aplaudió con calurosas frases el pro
yecto de levantar un templo monumental que perpetúe la 
memoria de tantas glorias, alentándome á llevarlo á cabo 
con generoso donativo y con promesas más generosas de protección y auxilio.

Emulo de los grandes Monarcas de su mismo nombre, 
decretó la edificación en la Corte de suntuoso templo consagrado. á la Madre de Dios, que reproduzca en este siglo 
dernoledor do magníficas obras de la fe y del arte, las que 
admiramos todavía de los siglos que pasaron; y en cum 
plimiento de solemne pacto obtuvo del Romano Pontífice 
la erección de la diócesis, y el título de Catedral de Ma
drid para el proyectado templo.

Dispuesto á ponerse al frente del Ejército, y lanzarse 
impávido al combate, si el derecho y el honor hacían la 
guerra necesaria, prefería, sin embargo, la paz, origen de 
bienestar y base de progreso, á los laureles regados con

(í) Ps.,LX ,2.

sangre que tan  caros cuestan a los pueblos. Por ello en 
unión con sus Ministros ha dado á la Europa y al mundo 
entero un ejemplo que ojalá fuese imitado para bien de la 
humanidad, sometiendo internacional querella al desapa
sionado juicio del que se llama y es Padre de reyes y pue
blos.

Veíale Espapa gozarse en sentar la prim era piedra do 
edificios dedicados al culto de Dios, y al alivio del anciano 
y del huérfano: contemplábale amante de sus pueblos co
rre r apresuradamente desafiando peligros y sufriendo ale
gre los rigores de crudísimo invierno, para visitar las co
marcas asoladas por inundaciones y terrem otos, alentar 
á las infortunadas familias, y socorrer con mano pródiga 
á los desgraciados; adm irábale'decidido á trasladarse á 
Murcia invadida por la epidemia, no vacilando en provo
car una crisis por el deseo ardiente de m ostrar una vez 
más su amor al pueblo, y sobreponiéndose un día á todas 
las consideraciones, salir solo de su Palacio, y presentarse 
de improviso en Aranjuez para consolar á las víctimas 
del mortífero cólera.

Rasgos sublimes que conquistaron al joven Monarca 
laureles envidiables; rasgos, cuya grandeza comprendió 
el hidalgo y noble pueblo de Madrid, que espontáneamente, y como un solo hombre, salió á su encuentro y le 
aclamó con entusiasmo, y le colmó de bendiciones de
seándole largo reinado, porque con razón se prometía años 
de ventura y de gloria bajo el cetro de R e y  tan bondadoso.

¡Ay! tantas esperanzas se han desvanecido de repente. 
La guadaña de la muerte segó cruel el hermoso tallo, y la 
flor que tal fragancia despedía, tronchada cayó al suelo 
sin dar tregua para gustar el esperado fruto. ¡Pobre Es
paña! ¿Será que sometida á dura ley de larguísima expiación por lamentables extravíos, no has de ver tan 
pronto el término de tus desdichas? Humillada y en si
lencio adora los inescrutables y severos juicios de Dios.

Esperabas acaso demasiado en un hombre, y el Señor 
te ha privado de él, y te hace oír la palabra del Profeta: 
no queráis confiar en los Príncipes, en los hijos de los 
hombres, en quienes no hay salud. Saldrá su espíritu, y 
su cuerpo volverá á la tierra, y en aquel día perecerán 
todos sus pensamientos (1). Feliz aquél cuyo ayudador es 
el Dios de Jacob, y su esperanza en el Señor Dios suyo (2), 
el solo Altísimo, el solo Rey poderoso, el solo Rey que no 
muere (3).Si oprimidos por el peso de la desgracia miramos á la 
tierra, todo nos conturba: si impulsados por la fe levan
tamos los ojos á lo alto, la confianza renace y el pecho se 
dilata. El R e y  D. Alfonso ha muerto, y á sentarse en su 
Trono es llamada débil Princesa de años infantiles, acaso 
un Príncipe que no ha nacido, cuando se percibe lejano y 
sordo rum or que sale de lo profundo, y amenaza explosión 
terrible de pasiones mal comprimidas, y do quiéranse di
funden doctrinas disolventes como miasmas que inficcio- nan el aire, y se observa división, y discordia, y enfria
miento de corazones, que no respiran las auras de la fe, 
ni alientan al calor de la caridad, y aspiraciones orgullo- 
sas de intereses encontrados. ¡Triste es el presente: som
brío el porvenir! La muerte del R e y  será principio de nue
vas y mayores desventuras, y, cubierta la cabeza con ne
gro velo como el Profeta, nos sentaremos un día sobre ruinas, para entonar fúnebre lamentación sobre la Patria, 
por largo tiempo s;n R e y , sin Príncipe y sin altar (4)!

Esperemos, señores. Dios ha hecho sanables á las na
ciones" (o). España sanará, y Dios la levantará de su pos
tración. Esperemos en Dios. Esperad en El toda la con
gregación del pueblo, clamaba David; derramad ante Ei 
vuestros corazones; Dios es nuestro ayudador para siem
pre (6); El es ei Rey que no muere, y su Reino no será 
destruido, y su poderío hasta la eternidad; El es el que li
bra y el que salva, d  que obra señales y prodigios en el 
Cielo y en la tierra  (7). El muda los tiempos y las edades, 
traslada los Reinos y los afirma (8). Ministros suyos son 
los Reyes de la tierra (9), á quienes señala una misión y el 
tiempo de ella. Qumplido el designio de Dios, desaparecen: 
ni una hora más, ni un paso más allá; pero el Rey eterno 
permanece para siempre, y suscita nuevo instrumento de 
sus adorables designios, sin que haya sabiduría, ni p ru
dencia, ni consejo de los hombres que obsten á su cum
plimiento (10).

Y notadlo, señores, Dios se place en elegir siempre ins
trum entos débiles para sus obras', y se vale de lo pequeño, 
de lo humilde, de lo que no es en concepto de los hom
bres, para confundir al que blasona de fuerte, al que pre
sume ser (11). ¡Qué im porta que el llamado por Dios sea 
u n  niño como Joás, salvado providencialmente del furor 
de bárbaro enemigo (12)! ¿Qué im porta que sea un niño y 
que conspiren enemigos poderosos, si Dios le cubre con su 
escudo y le salva, y creciendo se levanta para dar días de 
gloria á la Patria, que le apellida Alfonso YIII el Noble? 
¿Qué im porta que sea una débil mujer, si sostenida por el 
espíritu de Dios, es la mujer fuerte, la admirada heroína 
que se llama Isabel la Católica?

Como fué, así será, señores, si la España se hace digna 
de tan ta  dicha. Vuelva á ser la Nación católica por exce
lencia: sea otra vez el pueblo de un solo labio y un solo corazón, cesando divisiones y ahogando pasiones mezqui
nas, y será la Nación grande entre las naciones, como en 
los días de sus pasadas glorias.

Lo esperamos, Dios mío: muéstranos tu  misericordia 
y seremos salvos (13). En tí esperaron nuestros padres, y

(1) Ps., CXLV, 2.(2) Idem, id., 5.(3) Eccli., I, 8.(4) Ose ce., III, 4.(5) Sap., I, 44.(6) Ps., LXÍ, 9.(7) Dan., VI, 26.(8) Idem, II, 21. '(9) Rom., XIII, Í4.(10) Prov., XXI, 30., (11) 1.a Cor., 4, 27.1 (42) 4.a Reg., XI.I (13) Ps.,LXXXIV,8,

no fueron confundidos (1). Tuya es la grandeza y el po
der, la gloria y la victoria: tuyo. Señor, el Reino, y tú  so
bre todos los Príncipes (2). Tú tienes en tus manos el co
razón de los Reyes y le inclinas á lo que te place (3). Tú 
dominas sobre el poder del mar y amansas el movimiento 
de sus ondas. Tú humillas al soberbio como á un herido, 
y con el brazo de tu  poderío esparces á tus enemigos (4). 
Tú te vales de instrum ento débil para grandes obras á fin 
de que no se gloríe en ellas el hombre (o), y reconozca que á Tí sólo es debido el honor y la gloria (6).

Nos hemos congregado para orar. Oremos, hermanos, 
por la Patria , por la Real Familia y por el difunto R e y . 
Descienda, Dios mío, tu  gracia sobre el Augusto Yástago á 
quien destinas ei Trono de San Fernando y de Isabel la 
Católica; consuela y am para con tu  escudo á la virtuosa 
R e i n a , que llora desconsolada su tem prana viudez, para 
que rija con acierto ios destinos de tu  pueblo. Derrama 
luces de celestial sabiduría sobre el Gobierno para que en 
todo obre según tus designios; disipa las tempestades que 
nos amenazan; convierte el corazón de los padres á sús 
hijos y el de los hijos á sus padres; desaparezca toda divi
sión en las familias y en los pueblos; renazea y germine 
poderosa la fe con la piedad, para que no seamos envuel
tos en ruina y heridos por tu  anatem a (7). Salva, Señor, 
á la Espar a y al R e y  que le quitaste, llamándole á tu  
seno, dale descanso , dale gloria, dale corona en el reina 
de la eternidad.

(1) Id., XXI, G.(2) 4.a Paralip., XXVIII, 41. ‘(3) Prov., XXI, 4.(4) P f., LXXXVIÍI, 10.(5) 4.ft Cor., I, 29.(6) Rom., XVJ, 27.(7) Malach., IV, 6.

•Ayer, á las dos de la tarde, S. M. la R e in a  (Q. D. G.), 
Regente del Reino, se dignó recibir en audiencia pública 
y con las formalidades de costumbre al Caid Abd-Es-Sa- 
dock-Ben-Ahmed-Er-Rifi, Embajador Extraordinario del 
Sultán de Marruecos.

Acompañaban áS . M. la R e i n a  el Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros y los demás Ministros de 
la Corona, los altos funcionarios de la Real Casa y Damas 
de S. M. la R e i n a , los Gentiles Hombres, Grandes de Es
paña, los Mayordomos de semana y demás ‘servidumbre 
que asiste á estas ceremonias; y al Embajador m arroqu 
el Reverendo Padre Fray José Lerchundi, Prefecto de laí 
Misiones de España en Marruecos, el Faquí Sidi-Ahmed- 
el-Kardudi, Secretario del Sultán y demás individuos qu( 
componen el personal de la Embajada.

Previam ente anunciado por el Excmo. Sr. Prim er In
troductor de Embajadores, el Representante de S. M. She- 
riffiana t  uvo la honra deponer en las Reales Manos h 
carta  de su Soberano, de que era portador, y con este mo
tivo pronunció en árabe el siguiente discurso, que repita 
traducido al español el Reverendo Padre Lerchundi:

SEÑORA: Acerbo y profundo será el dolor de S. M 
j Sheriffiana, mi Amo (Dios le ampare), cuando llegue á se  
I Corte (la celebrada) la infausta nueva déla desgracia que 
j todos lloramos. Si V. M. ha perdido el mejor de los Espo

sos y España el mejor de sus R e y e s , el Sultán, mi Amo } 
Señor, ha perdido el mejor de sus amigos, y Marrueco! 
el más fiel y seguro aliado.

Todos, Señora, m arroquíes y españoles, llcvamo 
igualmente el luto en el corazón, y yo no podría sin con 
tr is ta r  más el de Y. M. re la tar las tristezas que he sentidi 
desde que llegué á esta Corte (la alabada) y las que sien
to en este solemne instante.

Respetemos y acatemos los impenetrables arcanos de 
Dios misericordioso, y confiemos en que El dará á Y. M. 
la resignación necesaria, la que necesite para hacer E 
ventura de esta generosa Nación.

Y. M. está adornada de todas las gracias y de todas 
las virtudes que son el encanto de los pueblos.

Yo he venido para que al amparo de Y. M. las relacio 
nes entre dos Naciones vecinas y de intereses afines con
tinúen tan  íntimas y cordiales como hasta aquí, y serc 
mil veces dichoso si puedo asegurar á mi Amo y Señoi 
(Dios le sea propicio), que Y. M. está animada respecto c 
su Real y ensalzada Persona de los mismos sentimiento; 
de quien en vida fué su más querido y respetado amigo

Separados por el mar, pero aproximados por la exten
sa costa que desde Africa m ira á España, el Emperador 
mi Amo, sabe que su Imperio comunica prineipalm ent 
con el resto del mundo por medio del comercio español,; 
desea por eso que las relaciones de sus súbditos con lo 
habitantes de España sean cada día más frecuentes, as 
como espera también y desea que el Gobierno español en 
euentre en el de M arruecos un inquebrantable y lea 
amigo.

Señora, hago los votos más fervientes por la dicha d 
Y. M. y por la ventura de esta noble Nación española.

S. M. se dignó contestar:
«S e ñ o r  E m b a ja d o r : Las expresivas palabras con que 

invocando el recuerdo de mi muy Amado Esposo, habéi 
tenido á bien consignar la alta  estimación en que vuestn
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Soberano el Emperador de Marruecos tenía la amistad del 
R e y  Alfonso, me han conmovido profundamente.

Con ellas habéis hecho justicia á  los sentimientos de 
leal y sincera amistad con que mi Augusto Esposo, intér
prete de los del Pueblo español, atendía constantemente á 
ia paz y ai bienestar de cuanto se relaciona con los domi
nios de S. M. Sheriffiana.

Fiel continuadora de esa política, me complazco en 
devolver al Emperador en esta ocasión solemne las pala
bras de afecto y amistad que por vuestro conducto me 
envía. Dadle, pues, Sr. Embajador, las seguridades de mi 
aprecio, seguridades tanto más completas, cuanto que re
presentan los sinceros deseos de la Nación española* y lle
vad al otro lado del Estrecho la confianza de que cuales
quiera que sean las eventualidades que la v oluntad de 
Dios reserve á entrambos pueblos, España seguT* cun el 
más vivo interés los sucesos que afecten á S. IL Sheriffia
na y á la prosperidad, del Imperio de Marruecos por cuya 
paz y bienestar hago fervientes votos.»

Este discurso fu.é repetido en árabe por el Intérprete 
de la Embajada. Terminado este solemne acto, S. M. la 
R e i n a , seguida del Embajador y de los altos funcionarios 
que asistieron á la recepción, pasaron á las habitaciones 
donde estaban colocados los regalos ofrecidos por S. M. 
Shenfí] ma, cuyo pormenor y procedencia explicó el Re
viren JL Padre Lerehundi, y enseguida se dirigieron á uno 
de los balcones del Real Palacio para ver los 10 caballos 
enviados por el Sultán.

El Embajador se retiró después con los mismos hono
res que ss h  dispensaron al dirigirse á  Palacio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

.D irección  de  H id r o g ra f ía .

AVISO A LOS NAVEGANTES

Número 167

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR BÁLTICO 

JSíraeciii (K a tteg n U ),

A l t e r a c ió n  e n  l a s  l u c e s  d e l  m u e l l e  d e  C a r n e g ie s k a  
(G o t b b ü r g ) .  (A. H.t núm. 466/853. París, 1885.) Desde el 1.® del 
actual aparecen blancxs las dos luces rojas de enfilaclón que 
había en el muelle de Carnegieska: se ha hecho esta alteración 
para que sean visibles desde el fiordo de Elfsborg.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL 

I££tado&-Utti<Eos.
LUZ KM EL EXTREMO ORIENTAL DEL ROMPE-OLAS DE ÜELA-

w a b e  ( b a h ía  D e l a w a r e ) .  (A . IL, núm. 164/848. París, 1885.)
La luz de 4° orden, encendida el i.° de Abril de 4885 en el ex- 
tremo oriental del rompe-olas de Delaware y colocada en una 
torre provisional, se ha trasladado á una de hierro hecha en 
el mismo sitio y pintada de color pardo oscuro con linterna 
negra (véase Aviso núm. 41 de 1885).

La luz conserva las mismas condiciones; está elevada 19» ,8 
y  es visible á 9 millas.

No se alteran las marcaciones é instrucciones dadas para 
este faro en el anuncio citado.

Cartas números 214 de la sección I, y 586 de la IX.

S u p r e s ió n  d e  l a  s e ñ a l  d e  n i e b l a  e n  e l  c a b o  H e n l o p e x  
( b a h ía  D e l a w a r e ). (A. II., núm. 464/849. París, 4885.) Desde 
el 45 de Noviembre actual ha cesado de hacerse la señal de 
niebla en el cabo Henlopcn, á la entrada, de la bahía Delaware. 
Desde la misma fecha funciona en el nuevo faro construido1 
sobre el extremo oriental del rompe-olas de Delaware una 
trompeta de Baboll, que deja oir dos sonidos de 42 segundos de 
duración, con intervalos de 50 segundos.

Cartas números £14 de la sección I, y 526 de la IX.

I lu m in a c ió n  d e  u n  f a r o  e n  L u d la m ’s  B e a c h  y  a l t e r a c i ó n  
e n  l a  l u z  i e  H e r e f o r d  I n l e t  (NuavA J e r s e y ) .  (A. H,, núm e
ro 46o/8o5. París, 4885.) Desde el 3 de Noviembre actual se ha 
encendido en el faro hecho sobre Ludlam ’s Beach (Sea Isle 
Gity), una luz fija llanca, variada por un destello blanco cada 
45 segundos, elevada 42m,2 sobre el nivel medio del mar y v i
sible á 44 millas.

La luz ilum ina todo el horizonte, á excepción de un sector 
oscuro de 38° que cubre todo el bajo fondo que hay delante de 
Townsend Inlet: desde el límite oriental de dicho sector se 
m arcará la luz al N. 6C O.

Compónese el faro de una arm adura de madera que sos
tiene una torre también de madera, pintada de color pardo

con lin terna  negra. El aparato de iluminación es de 4° orden.
El faro se halla á unas 41 millas al NE. del de Hereford 

Inlet y á 47 millas al SO. dei de Ab secón: su situación ap rox i
mada es por 49° 9' (57") N. y 68° 28' 34" O.

Desde ia misma fecha, 3 de Noviembre, la luz de Hereford 
Inlet, antes fija roja, es fija llanca , para evitar que pueda con
fundirse con la fija roja dsl faro flotante fondeado en el ex tre
mo NE. del banco de cinco brasas (Five-Fathom).

La luz de Hereford Inlet tiene un sector oscuro de 47® que 
cubre el bajo fondo que hay delante de Townsend Inlet; y 
desde el lím ite E. de dicho sector se marca al SO. la referi
da luz.

N o t a . L os buques que vayan hacia el S. prolongando la 
costa, deberán conservar á la vista la Ius de Ludiam ’s Beach. 
Al dejar de divisarlo por el N. 6° O., gobernarán al S. 6e E., 
hasta que vean la  luz de Hereford Inlet; así quedarán zafos del 
h ijo  fondo que existe delante de Townsmd In le t . Los buques 
que se dirijan al N. deberán conservar á la vista la luz de He
reford Inlet, hasta  que vean el de Ludíam’s Beach, para za
farse de dicho bajo fondo.

Las demoras son verdaderas.—Variación en 4885: 5° 50' NO.

Cartas números 244 de la sección I ) y 586 de la IX.

OCÉANO ATLÁNTICO MERIDIONAL 

fira&tl.
I l u m in a c ió n  de  u n  f a r o  e n  l a  e m b o c a d u r a  d e l  Río R e a l . 

(A. fí., núm. 166/856. Furia, 4885.) Desde el 45 de Octubre pa
sado alum bra en el faro de Río Real, una luz fija blanca, ele
vada 21m ,5 sobre el nivel do pleamar y es visible á 40 m illas 
en todo el horizonte.

La to rre del faro es cuadrangular y de 2 i m etros de a ltu ra ; 
está junto  á una casa pintada de blanco y con asta de bandera.

E l aparato es dióptrico de 6.* orden.
Situación dada: 41° 27' 40" S. y 3 i6 44' 37" O.

Cartas números 439 A de la sección I, y 38 y 449 de la VIII.

Madrid 20 de Noviembre de i885.=B l Directoiq Luis Ma r t í
n e z  dk  A r c e .

MINISTERIO DE HACIENDA

B an co  H ip o te c a r io  d e  E sp a ñ a .
El día 2 de Enero próximo venidero en las oficinas de dicho 

Banco, situadas en el paseo de Recoletos, núm, 42, y á la hora 
de las dos de la tarde, tendrá lugar públicamente el sorteo 
para designar las cédulas hipotecarias del 6 y 5 por 400 que 
deben ser am ortizadas con arreglo á los estatutos y á los acuer
dos del Consejo de administración.

Las cédulas designadas por la suerte se reembolsarán a la 
par desde el día 4.° de Abril venidero, dejando desde el m ism o 
día de devengar intereses.

Los números de las cédulas premiadas que se han de reem
bolsar se insertarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Diario 
oficial de Avisos.

Lo que por acuerdo del Consejo de administración, y en 
conformidad con los artículos 404, 413, 414, i46 y 417 de Jos 
estatutos, se pone por este anuncio en conocimiento del pú
blico.

Madrid 44 de Diciembre de 4885.—Ei Secretario, A rturo 
Martín Puente. X—745

El Banco Hipotecario de España pone en conocimiento del 
público que por acuerdo del Consejo do adm inistración, y con 
arreglo á los artículos 134 y 432 de los estatutos, se abre el 
pago de un dividendo de 6 por 400 sobre el capital desembol
sado de las acciones, ó sean 42 pesetas por acción por cuenta 
de los beneficies obtenidos durante el año 4885.

Queda abierto el pago en las Cajas del establecimiento, pa
seo de Recoletos, núm. 12, desde el día 2 de Enero próximo.

Las Cajas estarán abiertas, de once de la mañana á tres de 
la tarde, todos Jos días no feriados.

Madrid 44 de Diciembre de 4885.—El Secretario, A rturo 
Martín Puente. X —746

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Aáministraoiéa del Carreo cez&tr&L 

d ía  42

Cartas detenidas por falta ds franqueo ó dirección 
en este día.

Núm. 472 Aurora Pérez.—Zamora.
473 Baldo mero García (muestras).—Puebla ds Tribes.
474 Carmen Hidalgo.—Jerez.
475 Carlos García.—Valladoiid.
470 Dolores Martín.—Sin dirección.
477 Dolores González.—Badajoz.
478 Eulogio Pérez.—Montexnaycr.
479 Hilario García.—Fuentelfresno.
480 J nano Lerda.—La Prida.
431 Juan Sanz. —Segovia.
482 Julián Garrido.—Ara vaca.
483 Lucas García,—Móntenla yor,
484 Luisa Rodríguez.—Sin dirección.
485 Manuel Torres.—Ledesma.
486 Manuel Ponce.—Arehena.

Madrid 43 de Diciembre de 4885.<=*=Ei Administrador, B. R o 
mero Leal.

G a b in e te  c e n tr a l  üq T e lé g ra fo s .
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados

d ¡os destinatarios.
DÍA 43

Estación de origen. Nombre y domicilio áeí destinatario.

Central.

A lican te ......... , . .  Doctor Esquerdo.—Manicomio.
Oviedo..................Fernando Bustillo.—San Miguel.
Salamanca. E . . . .  Alviñana.—Sin señas.
Barcelona Tomás Camaclio.—Madera, 51, segundo.
C ád iz .. . . . . . . . . .  Vicente Romero.—Abada, 4 y 6, tercero.
Boa Vista P to . . .  Molaso.—Calle Atocha, Madrid.
Oviedo   Francisco de Paula pandau.—Ex-M inistro.
Salúcar Bárrame •

d a   .......... Parent y Compañía.—Sin señas.
B arcelona.. . . . . .  Francisco Rivas —Dos Hermanas.

Sur.

A lcázar.    Reinaldo A rias—Doctor Fourquet, 26.

Norte.

Lucena   Manuel Domínguez.—Calle Divino Pastor,
48, cuarto izquierda.

Éste.

Central. Telefonía Felipe Llanos.—Serrano, 78, tercero.

Oeste.

Valladoiid........... Saturnino Herreros.— Toledo, 82, segundo
interior.

B ayona   Carlota Escobar.—Argansuela, 44, principal
interior...........................

Madrid 43 de Diciembre de 4885.^=Por el Jefe del Centro, 
José Vele.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
M o n te  d e  P ie d a d  y  C a ja  d e A h o r ro s  d e  M a d r id .

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 
domingo 43 de Diciembre de 4885.

NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes Rnevoí Teta! Importa
por Imponen- de impo- en

continuación. tes. nenies. pesetas.

Central. — Plaza de San
M artín...................... . 488 468 651 233.786

Sucursal 1,*—Plaza de San
Millán, núm. 4.4. 57 4 64 40.398

ídem 2.*—Calle de Val ver-
de, núm. 5 . . . . ............ . 42 40 52 28.453

ídem 8.a—Calle del Clavel,
número 4 .     36 6 42 40.403

ídem 4.*—Calle del León, 
número 8 0 . , . , . . . . . .  54 42 66 48.260

T o t a l e s  . . . . . .  677 495 872 301.000

(EN LOS DÍAS 11,18 Y 13 DE DICIEMBRE)

NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS

Reintegros Idem Tota! j Importe
por é ds | en

saldo. cuenta, reintegros.! pesetas.

Central.—Plaza de las Des-1 
c a lz a s . . . ,   | 217 215 432 ¡ 336343

I I

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á los 
Sres. Consejeros siguientes: Duque de Veragua.—Marqués de 
Santa M arta.=D . Santiago de Angulo,=1), Manuel Hen&o y 
M uñoz.= D. Miguel Mathet y Gonzáloz.= D. José Fernando 
González.—D. Antonio Cantero y Seirullo.=D. Ezequiel Ordó- 
ñez.=M arqués de Oliva.—D. Manuel María José de Galdo.=* 
D. Antonio Gil Leeeta.==D. José Alvarez Mariño.=D. Juan A n- 
glada y Ruiz —D. José Gutiérrez Agüera.—Marqués de Barbó
les.— D. Rafael de la Cruz y Oappa.=D. Matías López.=D. José 
María de Pando y Saaved.ra,=D, Ado.ío Llorens,

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

J u n t a  m u n ic ip a l  d e  p r i m e r a  e n s e ñ a n z a  
d e  M a d rid .

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 4.° del regla- 
mentó para las oposiciones á Escuelas públicas dei térm ino 
municipal de Madrid, se publica por orden de presentación de 
documentos la lista de los Maestros y Maestras de primera en
señanza que han solicitado su admisión en las mismas.

NOMBRES DE LOS MAESTROS

4. D.. Eugenio M. Navas Barba,
2. D. Bonifacio Castellanos González.
3. D. José María Sánchez Rodríguez.
4. D. Cayetano Gsruelo González,
5. D. Manuel Arce Alvarez.
6. D. Juan Relio Atien2a.
7. D. Juan Macho Moreno.
8. D. Manuel Martín Tamayo.
9. D. Felipe Diez Abad.

40. D. Adolfo Pérez García.
44. D. Casimiro Santos Posadas.
42. D. Mateo Rodríguez Martín.
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13. D A lejandro P in ’lla  y Forcín .
1 4  D. N arciso G arcía A vellano.
15. D. José N ogueras y  H e le r o .
16. D. Ensebio Aguileta. y M artínez.
47. D. Pedro J im ' nos Gómez.
48. D. José M. G arcía  Duffosé.
19. D. E zequiel Solana R am írez.
20, D. L u is B allesteros y  Robles.
$1. I). Isaac Gil y  Serrano.
22. D. Manuel A rellano M artínez.
23. ' D, H ilario  Pérez Vi lis rejo .
24. D. V icente R egall Guzrnán.
¿5. D. Lorenzo Diez Santos.
£6. D. Ju lián  Palacio A layeto.
£7. D. N icolás Tello y López.
£3. D. L uis Cubero y Gallo.
39. D. U rbano Pérez é Iñiguez.
30. D. José Ibáñez Collado.
31. D. Miguel González E sm enota.
33. D. Gregorio M olinero T ru jiilo .
33. D. U rbano Mingucza A rranz.
3 4  D. Jaim e L&cort y  Ruiz.
35. D. Paciario del Barco Vázquez.
36. D. F rancisco Cuenca García.
37. D. Venancio B erganzo y A m ores,
38. D. Leoncio A randa O rtega.
39. D. N aic ise  C em boraín E spaña .
40. D. M ariano R uiz do Glano y P ernal,
41. D. Pablo G aliana A k d .
42. I). B ernardo Polo de la  T ransfiguración.
43. D. Manuel Polo de la T ransfiguración.
4 4  D. V icente R odrigo y M artínez.
45. D. E duardo  L abrador y Beioso.
46. D. G abriel Fernández Mayor&las.
47. D. Santiago Badillo R odrigo.
48. D. E ladio Polo H errero.
49. D. A gustín  Tuñón y Fernández.
50. D. Rufino Blanco y  Sánchez.
54. D. Pedro  Pablo Gil G arcía.
58. D. Domingo E ncinas y  P laza.
53. D. V íctor D omínguez López.
5 4  D. José Gallo y iTrifol.
55. D ..Isidoro Cabredo y Santiago.
66. D. A ntonio M artín  A ndrés.
57. D. José Illana  Jim énez Callejón.
38. D. Tom ás Serrano B artolom é.
69. D. Lorenzo Redondo y N avarro.
60. D. Bmj&mín R n a 'y  Fernández.
61. I). Ps.-ici.rdo Monje M archám alo.
68. D. G regorio A lcan ta rilla  Peinado.
63. D. Francisco G arcía Sáenz.
6 4  D. F rancisco  M artínez Lozano.
6o. D. Jo&é M aría Sánchez M artínez.
66. D. Santiago  Bilbao y B arañano.
67. D. A ntonio Manuel Ascnjo S uáres .
63. D. R am ón F lórez López.
69. D. Diinas Fernández G arcía.
70. D. Magín Recio M oras.
71. 33, Pedro José A lham bra Gallego.
78. B. Jenaro  López A lm azán.
73. D. A lvaro Sáenz Lesa.
7 4  ©. Juan  D avit Pérez Mandado.
75. D. Ildefonso G arcía A m oies.
76. D. R uñno M enéndezde la Vega.
77. D. Edu* do de Nueda. Pérez.
78. D. Isidoro Salas Velase o.
79. D. José A ntón  G aliana.
bd. D. E ^ a n is k o  Panizo de la  Cruz.
81. D. José F erm ín  C ucindias A lvarez.
82. D. Eusebio lldefo so B erilo  A liare.
83. D. Manuel Gil Domínguez.
84. P . E ugenio del Peso Panto ja .
85. D. E nrique Zapatero Campeo.
86. I). A tanasio  García Morales.
87. D. Juan  Manuel G arcía del (Xmpo.
88. D. L isardo Iglesias y V ilches.
89. D. Felipe G uerra Ve lasco.
90. D. N icolás E  Tendero y U rrea.
91» D. José L luch y lig a rte .
92. D. Isidoro  H ernández y H err án d e í .
93. D. V alentín  Fernández y  V illar.
9 4  D. Galo de las Lengua* y Blasco.
95. D. Ignacio María de C ortázar Z abalsta,
96. D. F rancisco  R uiz y Jim énez.
97. D. E ustasio  C orrales A guilera.
98. D. Juan  C astañón y C havarro .
99. D. José C astañon y  C havaA ro.

100. . D. Federico Calleja y  Gómez.
101. D. E n rique  González Gamo.

NOMBRES DE LA S M AESTRAS

1. Doña A delaida A ndrés M ayordomo.
4  D oña L ilia  H eras y Velasco.
3. Doña M aría del Germen Sánchez L a to rre .
4  Doña C lara Palacios del Río.
5. Doña M aría de la Paz López Omaña.
6. Doña Isabel A paricio y Bueno.
7. D oña M aría Encarnación Guillén A chiriea.
8. Doña Teresa González Melero.
9. Doña C lotilde S. R uperto  Escudero.

10. Doña M aría de la  Concepción G arcía Martínez» 
14. Doña M aría del Carm en Ondaro Orozco.
42. Doña L au ra  G arcía A rando.
43. Doña Soledad C uesta y López.
14. Doña Francisco, N avio Orea.
lo . Doña A ra  M aría Solo de Z&ldívar.
16. Doña M aría D omingo Va llorín. '
17. Doña Isabel B ravo Maeso.
18. Doña S ara  G iráldez y F ernández.
19. Doña A ntonia de la ll iv a  ValeárceL
SO.- Doña M aría del P atrocin io  Insúa  y del Valle. 
2L  Doña María A ngustias P e ra lta  y  López.
Í4A Doña A gustina Sancho A lem án y.
£3, Doña Teresa Cantó AÍcaraz.
8 4  Doña N ata lia  Mea na y Díaz.
$5. D oña Irene M atilde N ovalín y  Sierra.
£8. Doña F abiana R udesinda C ortés y  A znar.
$7. Doña María M atilde A rnedo y Muñez.
28. Doña Teresa S an tam aría  y López.
29. Doña L uisa de C aries y M artínez.
30. Doña Josefa M artínez y Moreno.
34. Doña M aría Felipe Pajares.
32. Boña M aría R am ona Díaz C arrelo R odríguez.
33. Doña A nton ia  Pérez Montero.
3 4  Doña Juana Pérez Montero,
35. Doña M aría del Carm en A lvarez G arañena,
36. Doña M aría de la  Concepción B ataíler.
37. Doña M aría F ernández G utiérrez.

38, DoÍA María E ngracia  Muñoz Romanee.
80. Doña M argarita  Morales y  Vázquez.
40. Doña C arlo ta R etuerto  y Ruiz.
41. Doña R osa Csm ín y  Calvo.
42. Doña Dolores U ñ a r te  y F raile .
43. D aña Isabel U ñ a rte  y F lHÍIo. z 
4 4  D .ñ a  M&ximina G. de Socuera y Brós.
45. Doña R icarda  Vicuña Sánchez,
46. Doña P a ría  Larrea- y Calleja.
47. Doña T rin idad  Ruiz Mercado.
48. Doña E lv ira  B uisán y Morillo,
49. Doña M aría Mercedes Fulgueíras y Sánchez-Oserio.
50. Doña Teresa Jim énez García.
51. Doña M aría E ncarnación V illapol y  M artín :z .
52. Doña S a tu ria  B arba y  Sastre .
53. Doña Manuela Oria O rtiz.
5 4  Doña María de las Mercedes F rés y Ques&da.
55. Doña Francisca Jiménez López.
56. Doña A ntonia Rano do y  García.
57. Doña V icenta Simó y B aixan ti.
58. Doña Jacoba Sagredo Sancha.
59. Doña M aría L uisa del R osario  Sánchez y Días.
60. Doña L uisa Oabamll&s y Luque.
61. Doña E lv ira  M unguira y S an tam aría .
62. D o ñ a  Dolores C a s t r o  Begines.
63. Doña Micaela Vázquez M aluenda.
6 4  Doña V isitación Matilde M artín .
65. Doña A delaida L osada y  E spert.
66. Do ¡a Dolores M arín Medina.
67. Doña F idela  R uiz C elerño.
68. Doña Josefa Pascual Oto R uigóm es.
69. D oña.Em ilia E steban G aitor.
70. Doña F rancisca  Velasco San Jo ó.
71. Doña G regoria Pérez A ltuna.
72- Doña E nriqueta  Cassín y González.
73. Doña E m ilia  López Menchaca.
74. Doña H iginia Oióriz O rduña.
75. Doña Antonio, G aitero Ordónez.
'76. Doña P etrona  M onserrato G arcía M artín.
77. Doña Josefa López O rtega.
78. Doña María del P ila r G arcía del R eal y  A lvares  Ma

ja res .
79. Doña G um ersinda R uiz C astillo .
80. Doña E m ilia  G lamendi y  L aboría ,
84. Doña E ulogia A urea R odrigo y Pérez Fajardo .
82. Doña M anuela M artínez T orres y  Salazar.
83. Doña M agdalena C arrascal y Tinoco.
84. Doña Josefa Pérez y  R odríguez.
85. Doña Concepción F o u rn ie r y  Serrano.
86. Doña F rancisca López del Cerro.
87. Doña D ominica Domínguez Ilivero.
88. Doña M aría Josefa B ernaldo de Quirós.
89. Doña F rancisca C arvajal y R am os.
ÍO. Doña Matilde Dupny y Jungua.
91. Doñe A&unción G arc’a Z apater.
92. Doña M aría Teresa Serrano Ram os.
93. Doña M aría F ilom ena Serrano R am os,
ÍL. Doña P e tra  González y Iierranz .
95. Doña P rudencia  P atrocin io  G arcía.
96. Doña V alen tina A ra g ó n ,  y  Cano.
97. Doña M aiia Alonso Abascal.
98. Doña L uciana Resano Jiménez.
99. Doña E speranza G ostoya y  O rtiz.

100. ■ Doña E lv ira  Cabodevilia y Benito.
401. Doña M aría de la  Concepción Jolgueras.
102. Doña E n rique ta  A rm engo! y  M oneayok.
103. Doña Josefa G arcía Obispo.
104. Doña Luis** Muñoz Molero.
405. Doña Dolores Sinués y M artínez.
106. Doña H ortensia Cam acho Rebolledo.
107. Doña F rancisca Mínguez Iglesias.
108. Doña C arm en Jim énez Lóp*z.
109. Doña Joaquina L urueña y  EogeLne*
J-10. Doña Carm en Rico y Carrasco.
1 1 4  Doña C arolina Sabaíer y l ig a r te .
U 2 . Roña E iad ia  R eirá  y  Bíaroo.
113. Doña Dolores Muñoz y fíguino.
114 Dona Cecilia M aría O rtega Somolinos»
115. Doña Ju lia  C arbsllo  R odríguez.
116. Doña María de los Dolores R om án é laza .
H 7 . Doña María A ntonia  Sauret y M ireL
118. Doña Mercedes P asto r González.
119. Doña Carm en Clavljo Am pudia.
420. Doña Consuelo M artín del Busto.
421. Doña C atalina P atrocin io  Gil A lvaro.
422. Doña Teresa R oda y Poveda.
123. Doña P ila r  Méndez Vil ¡anua.
124. Doña Matilde M artínez Serrano.
125. Doña M aría del 'P rado  González.
126. Doña N icunora A guilera Lujam bio,
127. Doña G abina Teresa Pérez Ohomón.
128. Doña pa troc in io  A studillo  H ernández.
129. Doña M aría del P ila r  Señera os y  Rondina»
130. Doña Isabel Ugena y Alonso.
131. Doña F rancisca  E m ilia  Losada E spert.
132. Doña L uisa  R uiz A renas.
133. Doña Mercedes Alonso y  Lobo.
134o Doña F ilom ena Díaz y M artínez.
135. Doña Francisca Soria y V .'ikrejo ,
136. Doña D iodora Sánchez y  Juanes.
137. Doña Cándida Sánchez y  Juanes.
138. Doña A ntonia B ustam ante T lam bel.
139. Doña M aría de la Paz Bes y  Cobeñs.
■i40. Doña R osario del Agua M ontoto.
141. De ña E n rique ta  Giro y P an iza.
142. Doña M aría del R osario  Sánchez,
143. Doña F ilom ena Calleja y Gómez.
144. Doña R afaela R ivas A rm abalaga.,
145. Doña M aría de los Angeles Mendo y C arantoña.
146. Doña F a u s ta  Senz Serrana ,
147. Doña E lisa  Poveda y Juan.
148» Doña M aría de la P resen tación  González de la Vega,
149. Doña M aría del Buen Suceso Luengo J ig u e ra .
150. Doña A dela Sánchez Modia.
151. Doña M anuela F ilom ena V allarena del Río.
152. Doña S a tu rn in a  Lueím o y  M iguel
153. Doña P ila r  M artínez G il
154. Doña P rese citación Gómez B eltrán .
155. Doña Patrocin io  Santiago V illalva.
156. Doña T rin idad  C arm ena Sáin£-
157. Doña Felic iana de León Meguié.
158. Doña M axim ina G auna A ngulo.
159. Doña Leonor V alor Franco.
160. Doña L uisa del Mazo y B ’ázqucz.
164  Doña C arm en T apia y Cánovas*.-
162. Doña Moría C asalet y  Echeverría,.
163. Doña Concepción Olózaga y  M artin,
164. Doña M aría del A m paro V ictoria  H idalgo y M artínez..

í 65. Doña L uisa Trillo  y  López,
166. Doña M ería del Carm en López y San José.
167. Doña R osa V idaurrc y Anís.
468. Doña E n rique ta  Badía Cordero.
469. Doña C laudia A lvaro Molina.
170. Doña C srm en R om ero y Pazos.
474. Doña U rsu la  Ibáñez y G m lla ti .
172. Doña L uisa Moreno y González.
473. Doña C atalina H ernández Sánchez.
474. Doña Juana  L am as y Bassó.
475. Doña María C uéilar é Ihánez.
176. Doña C arolina Cereceda.
477. Doña E lena Muñoz y O rtega.
178. Doña C ris tina  T exaira  y A rrayo.

M adrid 13 de Diciembre de 188o.==El Alcalde, P residen te , 
José A h ascaL ^E l Secretario  general, M atías Bravo.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a

A RACEN A.

H  Ju an  del Cid y V alladares, J u e z  ce in te r in o ’
de esto p artido  por traslac ión  del pyo r^ iet Sno .

P o r el p resen te  se c ita  y llam a d  B ernardo  García Delgado, 
h ijo  de Diego y V entura , n a t u r ^ , ^  vec¿li0 ¿ s Enjam es, soltero, 
jo rn a le ro , de 2o años de e d s ^ ,  con alguna instrucción , de esta 
tu r a  regu la r, color claro,, cejas y  pelo negros, barba e sc a s a , ' 
ojos pardos, nariz y  F oca regu lares, sin n inguna o tra  especial! • 
á  José N úñez R odríguez , h ijo  de B enito  y  A ngela, n a tu ra l de 
E sp ijeiros, s in  vecindad conocida, soltero, barrenero , de 24 años 
de edad, sin. in s trucción , de e s ta tu ra  regu lar, color trigueño , 
cejas y  pelo negros, ojos psrdos, barba poblada, n ariz  y boca 
regu la res , sin  n inguna  especial, y á D ionisio E rm id a  Cúbelo, 
h ije  do F rancisco  y de F rancisca, n a tu ra l de C arballal, de ig 
norada  vecindad, casado, sas tre , de 36 años de edad, sin in s
trucción, de e s ta tu ra  a lta , ojos pardos, barba  poblada, color 
s a n a  sin señas particu la res , que en 3a noche del 21 de C etubre 
de este  año se fugaron en un ión  de o tro s  de estas cárceles á Lo. 
de que en el té rm ino  de 40 días, contados desde el sigu ien te  a V. 
sn  que tenga lu g a r la  inserción de este edicto en la G ace ta  m  
M a d r i d ,  se presen ten  en este  Juzgado á responder de los c a r
gos que les re su ltan  en causa  que se les in s tru y e  por robo en 
com pañía de o tros, y por k  cual se hallaban  presos en aquel 
establecim iento; apercibidos que de no com psrccer les p a ra rá  
el perju icio  á que hubiere  lu g a r con arreg lo  á ley.

A l propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades 
de la N ación, a sí civiles como m ilita res, y  á los individuos que 
constituyen  el cuerpo de policía, jud ic ia l, procedan á la  busco 
cap tu ra  y rem isión  a este Juzgado de los citados B ernardo 
G arcía Delgado, José Núñez R odríguez y Dionisio E rm ida  C ú
belo, caso de ser habidos, con tra  quienes y en dicho proceso 
aparece dictado au to  de prisión .

Dado en Ara-cena á o de Diciembre de 4885 ,= Juan  d e l‘C id .»  
L uis R odríguez Pérez. J —7943

ARCOS DE LA FR O N TER A

D, M artín García Cas&eola, Juez de instrucción  de esta ciu
dad y su p a rt do.

P or la presente requ isito ria  cito y llam o d M anuel H idalgo 
González, n a tu ra l y vecino de Domos, como de 30 á 33 años de 
edad, conocido por el Niño de Tía C arm sn, que según re s u lta  
se e jercita  en e l  con trabando , para  que den tro  del té rm ino  de 
40 día*, contados desde el en que esta req u is ito ria  aparezca 
in se rta  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca an te  este Juzgado 
á responder de les cargos que le resu ltan  en causa por h u rto  
de dos becerros.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades- 
civiles y  m ilita re s  procedan á  ia cap tu ra  del mismo, y caso cíe 
ser habido será conducido á estas  cárceles con las seguridades 
convenientes á  disposición de este Juzgado.

Dada en A rcos de la F ro n te ra  á 27 de N oviem bre de 4885 .=  
M artín  G a r c í a - P e r  su  m andado, A ntonio S ierra . J —7870

t ATECA

D. V ictoriano Félez, Juez m unicipal L etrado, ejerciente 
funciones del de instrucción  en la m ism a y su partido  por p ro 
m oción del p ropietario .

P or la presente req u isito ria  se cita, llam a y em plaza á Don 
L u is y  D. Carlos López, D. Santiago de Olózaga, D. C ayetano 
M anrique y Doña F rancisca Cordero, cuyos ac tua les paraderos 
se ignoran, para  que dentro  del té rm ino  de 20 días com parez
can en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de notifi
carles la sentencia d ictada por la  Exem a. A udiencia dsl te r r i 
to rio  de Z aragoza en la causa seguida con tra  M anuel N icolás 
T orres y  o tro  sobre hu rto ; previniéndoles que de no co m p are
cer se les tendrá por notificada la m encionada sentencia, á  
con tar desde la  inserción de la  p resen te  en la G a c e t a  be 
M a d r i d .

Dada en A teca á 28 de Noviem bre de 4885 .= V icto riano  Fé -  
lez .= D c orden de S. S., Félix  L assa. J —7944

BADAJOZ
D. José Otonel y Morcillo, Juez in s tru c to r  de esta cap ita l y  

gu partido .
P e r el p resente se c ita  y  llam a á  los procesados M artín  

G ru art Dausa, n a tu ra l de C asar de la  Cerva ó Caeaff de la  
Selva en 3a provincia de G erona, casado con tre s  h ijos, de ofi
cio taponero, hijo de M artín  y  de M aría, de 38 años de edad y  
vecino deE vora , ciudad (P ortugal); José Crespo G arcía, n a tu ra l 
de A ta laya  en esta  provincia, de estado soltero, de oficio tap o 
nero, ¿e 49 años de edad, h ijo  de Bonifacio y  de P au la , vecino 
de Jerez de los Caballeros y residente en  E vora, ciudad (P o r-
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tugal), y Santiago Solís González» natura! de Don Benito» cíe' 
esta provincia, h ijo  de Ramón y  de Casilda, de estado soltero» de 
oficio zapatero, de 25 años de edad y vecino de Evora» ciudad 
(Portugal), todos sin apodo y con instrucción, para que dentro 
■del término de 10' días» siguientes al de la inserción de crie 
«d ic to  en la G a c e t a  de M a d r id , se presenten ante r  ti Tu ^ado  
;á prestar declaración indagatoria en causa en su cr tía por 
rebelión  y sedición,

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares é individúes de 3a policía judicial, qua orde
nen proceder y procedan á la busca, captura y presentación 
ante este Juzgado de referidos sujetos» remitiéndolos á mi dis
posición con las seguridades convenientes» por tener acordada 
su prisión en referida causa, exhortándoles á ello en nombro 
de $. M. la Reina Gobernadora, Regente del Reino, Dona Ma
ría Cristina (Q„ D. G.)> y rogándoles en el míe lo lleven á cum
plido efecto.

Dado en Badajoz 4 4 de Diciembre de 183&«José O tonel,=  
Por su mandado, Vicente Dimas Tovar. J—7945 •

BARCELONA—PALACIO
D, José María Pera, Jaez municipal» encargado del Juzgado 

de instrucción del distrito de Palacio de Barcelona.
Por el presente único pregón y edicto se cita y llanw á Don 

Juan. Sensat y Martin, empleado que era m el ramo de consu
mos y fielato de la puerta de Mar» y el que habitaba en la calle 
de San Jerónimo» núm. 27» piso ¡segundo, y cuyo actual para
dero se ignora» para que en término de 15 días se presente 
ante este Juzgado» calle dri Gobernador» núm. 2, p!so primero, 
para practicar con él y otro testigo un careo en la causa crimi
nal que se sigue sobre atropellos y resistencia á los agentes de 
la Autoridad contra Joeó Casanovas y Puig; apercibido que si 
no comperece Je parará el perjuicio que baya logar,

Barcelona 7 de Diciembre de 4885.=-® J, Mt Pera.=JoBÓ Fiter
J—7946

OÁRMONA
B. Luis Gareés de Mar cilla» Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido,
En virtud do la  presente se cita, llama y emplaza á un 

hombre llamado Antonio» que en k  noclie del 27 de Noviem
bre anterior se fugó de Maicena del Alcor a! tiempo de se r . 
aprehendido por los agentes municipales, dejándose el sombre
ra y llevando una palanqueta en la mano, cuyas señas se ex
presan á continuación, para que en el término de 10 días, á 
contar desde que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se persone en este Juzgado 4 prestar declaración in
quisitiva en causa que se le sigue por tentativa de robo; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde, y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Además se excita el celo de todas las Autoridades civiles y 
militares» Guardia civil y demás que forman el cuerpo de po
licía judicial pora que procuren averiguar el paradero del in
dícalo Antonio, y caso de ser habido procedan á su detención 
y com unión á este Juzgado con las seguridades necesarias.

Dada en Car mona á 4 de Diciembre de 1885.=Luis Gareés : 
de Mamila. ==E1 actuario, Licenciado Laureano Daza.- •

Señas del Antonio.
Estatura regular, color moreno, pelo negro, ojos reve c lo 

nes, peca barba; vestido como trabajador y con alpargatas, con 
* una señal como una peca junta al lagrimal de un ojo,

J —7947
OOGENIA! NA 

D. Francisco Gozalbes Fuig, Abegado. Juez municipal, Re
gente del de Instrucción de Gocen taina y su partido por tras
lación del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Grozco Ptipoll, natural de Altea» vecino de Benlfdllm» de irnos 
40 años de edad, casado, escribiente, de estatura más bien alta 
que regular, color moreno» pelo negro, cejas al pelo, sin párpa
dos en los ojos, nariz grande, boca y cara regulares» lleva barba 
negra; viste pantalón, chaqueta larga y chaleco de lana, usa 
botines y alpargatas indistintamente y sombrero bongo color 
castaño, cuyo sujeto se ausentó en la madrugada del día 8 de 
Noviembre último de Bcnifallío, bu última residencia, para 
que dentro del término de 15 días» 4 con lar dea de que se pu
blique la presente en la G a c e t a  de M a d r id »  se persone en las 
cárceles cía este pai ti do y á disposición ele esto Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en el sumario que contra 
el mismo estoy Instruyendo sobro rapto de Remedios Sala Ma- 
daleno; bajo apercibimiento que do no verificarlo se 3c declara
rá rebelde» parándole el perjuicio que haya lugar,

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares practiquen diligencias para la captura de dicho su
jeto, y caso de ser habido lo remitirán é este Juzgado con las 
seguridades conven lente s,

Bada en Coccutaiim á 7 de Diciembre de 1885.=Francíseo 
Gozalbes.--De orden de 8. S , Francisco Miguel Jorda.

J —7948
GERGAL

D. Modesto López Fernández, Juez de instrucción de esta 
villa de Gérgal y su partido.

Per la presente requisitoria se hace saber quo en la ejecu
toria procedente de causa criminal que en esté Juzgado se si
guió contra D. Mignei Carreño Angeles y consortes, vecinos 
de Habla, sobre disparo de arma de fuego y lesiones, he acor
dado en providencia de este día ec proceda á la busca, captura 
y  conducción á disposición de este Juzgado del referido rema
tado D. Miguel Carreño Angeles, con objeto de que extinga la 
condena que le ha sido impuesta por la Superioridad.

Por tanto, en nombre de S. M. la Reina Gobernadora Doña

Mui ON t ¡a  (Q, D. G.), Regente del Reino, exhorto y ra
qui u) á tedas las Autoridades y  dependientes de ellas» tanto*

como militares que tsta requisitoria leyeran» procedan- 
desde luego 4 3a hmea y captura antes referidas» y en mi nom- 
bie les nugo y encargo que asi lo verifiquen» pues en hacerlo- 
asi se administrará justicia.

Daun ui Góigal á 28 de Noviembre de i885.=Modesto Lo
pe a Femíndcz.-^Por su mandado, José María Rodríguez.

J—7949
LA CAÑIZA

D. Gumersindo Buján y  Buján, Juez instructor del partido
de La Cañiza.

Por el presente ruega y encarga á todas las Autoridades» 
así civiles como militares y 4 los agentes de la policía judicial, 
la práctica de las más divas diligencias á conseguir el para
dero de los efectos out á continuación se expresan, los cuales 
fueron robados h u í  i del í.° al 2 del actual de la iglesia pa
rroquial de B&reela, y en el caso de que fueren habidos se pon
drán á disposición de este Juzgado con la persona ó personas 
en cuyo peder se hallen.

Dado en La Cañiza á 6 de Diciembre de 1885.»Gumersindo 
Buján.—Marcelino Montero.

Efectos rodados.
Una cruz de metal blanco de 70 centímetros de alto apro

ximadamente, colocada sobre un pedestal del mismo metal de 
forma triangular con una cara de imagen en cada lado graba
das á rr/i :ve imitando á San Pedro,-Santo Tomás y San Juan, 
y colocado en 14 cruz un crucifijo de metal amarillo de 15 cen
tímetros aproximadamente de pies á cabeza, valorada en 40 
realesq

Una caja'de metal blanco forma redonda con un cristal de 
igual forma Incrustado en la tapadera, que medía la caja nue
ve centímetros de diámetro por cinco de espesor, valuada en 10 
reales.

Cinco velas de cera del peso de cinco onzas cada una, valo
radas en 15 rs. J—7950

LEDESMA
D. Lorenzo de las Heras Diebra, Juez de instrucción de Le- 

desma y su partido.
Por la presente ciño, llamo y emplazo á Bernardo Castañón 

Suárez, alias el Pequeño, natural de Villanueva de Pontedo, 
provincia de León, vecino que ha sido de Valladolid, en 3acalle 
del Sacramento, de edad de 43 años, casado, tratante en caba
llerías, para que en término de 10 días comparezca en este Juz
gado á responder de los cargos que le resultan en la causa que 
me hallo instruyendo contra el mismo por hurto de una yegua 
con su cria; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiese lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
j y militares y agentes de la policía judicial se sirvan proceder 
í á la busca, captura y conducción en su caso del referido Ber- 
I nardo Casiañón Suárez á la cárcel de este partido; debiendo 

advertir que dicho procesado se fugó el 22 de Julio último de 
la cárcel de Audiencia de Valladolid.

Dada en Ledesma.á 7 de Diciembre de 488o.=Lorenzo de 
las Heras.=Por orden de S. S., Manuel Claudio Oftiz.

¿ J—7968
MADL ID—AUDIENCIA

D. Antonio Pinazo y Ayilón, Juez de instrucción de 1 dis
trito de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y.emplaza á Ela
dio de Cabo y Gómez, hijo de José y de Brígida, natural de 
Villalón de Campos, en la provincia de Valladolid, de 29 años 
cesado, del comercio, vecino que ha sido de esta Carteen la 
calle del Tesoro» núm. 2o, cuarto principal izquierda; sus señas 
personales son: estatura alta, grueso, cara redonda, nariz agui
leña, ojos negros, pelo id., bigote rubio, barba afeitada; y viste 
traje negro de vicuña, pantalón, chaleco y cazadora, camisa 
blanca» corbata chalina negra, sombrero hongo y  botas de be
cerro» para que en el término de 10 días, á contar desde el si
guiente al en que se inserte esta requisitoria en la G a c e t a  de  
M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de i& de Valla- 
delid, comparezca ante este Juzgado en virtud de la causa cri
minal que se le sigue por el delito de alzamiento de bienes; y 
se le apercibe que de no presentarse será declarado rebelde, 
paráecií o el perjuicio que haya lugar.

Por la, to ruego á las Autoridades civiles y militares, y 
encargo á los individuos de la ronda judicial y Guardia civij 
proceden á la busca y captura del procesado Eladio cíe Cabo y 
Gómez, conduciéndole con las seguridades necesarias 4 la cár
cel celular de esta Corte.

Dada en Madrid á o de Diciembre de 1885.=Ar¡tonio Pi~ 
nazo.**=Ante mí, Javier de Burgos. J—7969

MADRID—BUENA VISTA
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Garios Ma

ría Brá y González, Ju e z  de instrucción de! distrito de Buena, 
vista de esta Corte» m cita y llama per medio del presente á 
D. Justo Hernández» natural de Nestosa, en la provincia de 
Vizcaya» de 50 años de edad, viudo, jornalero, de esta vecin
dad, que ha tenido su domicilio en la calle de la Manzana, nú
mero 6» cuarto principal, apareciendo también.haber vivido en 
la de la Palma Alta, núm. 63, ignorándose hoy su actual pa
radero» á fin. de que dentro del término de cinco días, contados 
desde la inserción, de este edicto en los periódicos oficiales, 
comparezca en dicho Juzgado á prestarla oportuna declara
ción en la causa que se sigue contra D. Hermenegildo de la 
Peña y Pereda sobre falsificación; previniéndole que si no 
compareciere se procederá á lo que hubiere lugar en derecho.

Madrid 5 de Diciembre de 48S5.=V.a B .°=El Juez instruc
tor, Brú.=El actuario» Antera Martín Insausth J—7951

MADRID^- CONGRESO 
Cédula.-—El Sr. Juez de instrucción del distrito del C on- 

greso de esta Corte ha acordado en proveído de esta- fecha dic
tado en la causa criminal que-se instruye sobre hurto de 5 pe
setas á D. Fermín Anderica y Muro, se cite á un tal Antonio», 
cuyos apellidos y demás circunstancias se ignoran», pero que se 
dice habitaba en la calle del Lobo, 25, tercero, para que com - 

i  parezca en este Juzgado, callo del Barquillo, 34, dentro del tér
mino de 40 días, contados desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  de M ad rid  y Diario áe Avisos de esta Corte, con ob
jeto de que evacúe una cita que se le hace per el perjudicado 
en la eludida cama; apercibido de que de no veriókarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Y para que conste en cumplimiento de lo mandado, pongo 
la presente con la debida referencia en Madrid á 9 de Dieiem- 
bre de 4885.=~E1 Secretario, Fernando Mengibar. J—7970

MADRID-LATINA
En la causa criminal seguida contra José María Moya Cas

tillo, Pablo Mayor Lóranc-a, Vicente Becas Pintón, Pedro Qui
ñonero Moreno, Francisco Fernández Esteban, Matías Rodrí
guez Talayera y Andrés Martín Sanz por juegos prohibidos, se 
dictó por la Superioridad el auto cuyo literal tenor es como 
sigue:

«Auto.—Sala de lo criminal.—Señores de Sala primera, 
D. Rafael Solís, D. José Aguilera, D. Francisco Salva.—Acep
tando les fundamentos que contiene el auto consultado que 
con fecha 15 de Abril último dictó el Juez instructor de la La
tina en esta causa seguida contra José María Moya Castillo y 
otros seis por juegos prohibidos.

De conformidad con el Ministerio fiscal, dada cuenta siendo 
Ponente el Magistrado D. Francisco González Chía. Se aprueba 
el expresado auto por el que dicho Juez, reputando el hecho que 
dio origen al sumario, manda remitirlo al Juez municipal del 
mismo distrito, y en su virtud devuélvanse las actuaciones al 
Juez originario á los efectos procedentes, y archívese este rollo.

Así lo acordaron los señores siguientes en Madrid á 43 do 
Mayo de 4885.=Rsfael Solís Liébana.=Jo£é Agui]era.=Frar- 
cisco Salvá.^P. II. Licenciado Julián Trabugat.*=P. II. Licen
ciado Mariano Serrano.

Lo que comunico á V. S. para su inteligencia y cumpli
miento, devolviéndole el turnaría compuesto de una pieza con 
66 folios, cuyo recibo ss servirá acusar oportunamente.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 43 de Mayo 
de i885c=El Secretario habilitado Licenciado Mariano Serra
no*—Sr. Juez de instrucción del distrito de la Latina.»

Y no habiendo podido ser citados y emplazados para ante el 
Juzgado municipal los procesados Pablo Mayor Loranca, Vi
cente Recas Puitón y Andrés Martín Sauz se publica la pre
sente cédula, que se insertará en la G a c e t a  b e  M a d r id  y Bole- 
Un ofitial de esta provincia, en su citación y emplazamiento; 
previniendo que si no comparecen á usar de su derecho en el 
Juzgado municipal en término de quinto día, les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Noviembre de 4885.=V.* B.#—Gregorio Viel- 
&?•==El Escribano, Severiano de Diego. J—-7667

MADRID—PALACIO
D. José Rodríguez Zapata, Magistrado de Audiencia, Juez, 

de instrucción del distrito de Palacio.
Per la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto* 

nio Villa-mil Muiña, natural de Balonga, provincia de Lugo, 
de 23 años de edad, de oficio panadero, que se dice ha vivido 
en la calle de Rodas, núm. 20, piso tercero izquierda, cuyo do
micilio hoy se ignora, y del que no aparecen otros datos, para 
que en el término de 40 días se presente en dicho Juzgado, 
piso principal del Palacio de Justicia, para prestar declaración 
indagatoria en causa que contra el mismo estoy siguiendo per 
estafa de 45 pesetas á Benito Menéndez Fernández, y por la 
cual está procesado; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Encargo á todas las Autoridades del Reino procedan á la 
busca y captura del Antonio Villamil, poniéndolo á mi dispo
sición.

Dada en Madrid á 9 de Diciembre de 4885.=-Jcsé Rodríguez 
Zspata.=El actuario, Narciso Tribaldos. J—7971

MÁLAGA—ALAMEDA
D. Víctor Feijóo y Santalía, Juez de instrucción del distrito 

de la Alameda de esta ciudad de Málaga.
Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Francisco de 

las Doblas Gallardo, vecino de esta ciudad y habitante en la 
calle de Santa Ana, núm. 49, para que dentro del término de 
45 días, que empezarán á correr y contarse desde la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, se persone en los estrados de este Tribunal, sito en 
la planta baja del edificio de San Agustín, coa objeto de que 
designe Abogado y Procurador que le representen y defiendan 
en la causa que al mismo se instruye sobre lesiones á Encar
nación Noguera Fernández; apercibido que de no verificarlo 
dentro de dicho plazo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares que sepan el paradero del referido D. Fran
cisco de las Doblas Gallardo, lo conduzcan 4 esta cárcel pú
blica á disposición de este Juzgado que lo reclama.

Dada en la ciudad de Málaga á 3 de Diciembre de 4885.=* 
Víctor Feijóo y 3antalla.=Por mandado de S. S., Juan Gaona.

J—7952

D. Víctor Feijóo y Santal!a, Juez de instrucción del distrito 
de la Alameda de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo por término de 40
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días, contados desde su publicación* e n  la G a c e t a  -mz Ma d r id  y 
Boletín oficial do esta provincia, & Fernando Rico Mesa, de 81 ; 
años de edad, soltero, jornalero, cayo paradero ydem ás cir
cunstancias no constan, p a ra  que se presente en esta cárcel 
pública á>extinguir la condena quede ha sido im puesta por la 
Superioridad en causa sobre lesiones; prevenido de que si no 
lo hace será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la captura y traslación á esta 
cárcel pública del Fernando Rico Me^a.

Dada en Málaga á 3 de Diciembre de 188o.=Yíotor Feijóo y 
S a n ta lla ^ P o r  mandado de S. S., Antonio Ronzales y Carreras*

i —7886

MALAGA—SANTO DOMINGO
E a virtud  de providencia dictada por el Sr. Juez del d is

tr ito  de Santo Domingo de es ta  capital en diligencias crim i
nales que se instruyen en averiguación de los motivos que 
dieron lugar al retraso de c ie rta  cansa, se cita al Escribano 
que fué de este  Juzgado D. Luis N ater y  García, cuyo parade
ro  actual se Ignora, para que dentro del térm ino de ocho días, 
á  contar desde el siguiente de la fijación de esta cédula en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca á  este Juzgado para oirle su 
declaración; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya luga?,* por su falta de obediencia.

Málaga 3 do Diciembre de 1885.==Oaiioo Mauriei, Secre
t a r í a  J — 7 9 6 0

D., Lorenzo Padilla y Peneia, Juez de prim era instancia del 
d is trito  de Santo Domingo, etc.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza por 
térm ino de 10 días á  Francisco García, cuyo segundo apellido 
y  dem ás circunstancias se ignoran, para que dentro de dicho 
térm ino, que empezará á correr desde la inserción de la pre
sente en l a  G a c e t a  d e  M a d r id , se persone en los estrados de 
este Juzgado, que se halla situado en el ediñeio de San Agus
tín , calle del mismo nombre, á responder á los cargos que le 
resultan  en causa que instruyo sobre aprehensión de tabaco 
de contrabando; bajo apercibimiento que de no verificarlo den
tro  de dicho térm ino le parará ei perjuicio que haya lugar y 
será declarado rebelde.

Y al mismo tiempo, en nombre de S. M< la Reina Goberna- 
n&dora, Regente del Reino, Doña María Cristina (Q. D. G.), 
exhorto y requiero, tanto  á las Autoridades civiles como m ili
tares que pertenezcan á la policía judicial y sepan el actual 
paradero de expresado individuo, procedan á £U captura y  con
ducción á la cárcel de esta ciudad.

Dada en la ciudad de Málaga á 4 de Diciembre de 1885.=  
Lorenzo Padilla y P enela .^P o r mardado de S. S., Juan de los 
Ríos. * J—7891

D. Miguel Gutiérrez Burgos, Escribano del Juzgado de p r i
m era instancia del d istrito  de Santo Domingo de esta ciudad.

Doy fe que en dicho Juzgado y bajo mi actuación se sigue 
ejecutoria procedente de causa crim inal contra Antonio López 
Túaez, en la que habiéndose practicado diligencias en averi
guado i del paradero de dicho individuo, y no haber sido h a 
bido ce ha dictado la siguiente

«Requisitoria.—D. Lorenzo Padilla y Peneia, Juez de p r i
m era instancia del d istrito  de Santo Domingo de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza por 
térm ino de 30 días, contados desde la publicación de esta en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , á  Antonio López Túnez, natu ra l de Alcau- 
cín, de esta vecindad, soltero, jornalero, de 58 años de edad, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del indicado 
térm ino se persone en esta cárcel pública á  cum plir la pena 
que le ha sido im puesta por el Tribunal superior del territorio  
en causa que contra el mismo se siguió sobre lesiones.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca, captura y remisión 
á la cárcel pública de esta ciudad del referido Antonio López 
Túnez.

Dado en Málaga á 4 de Diciembre de 1883.-=Lorenzo Pa
dilla y Penela.-=Aíiguel Gutiérrez.»

Lo inserto está conforme con su original á que ras remito. 
Y para que conste cumpliendo coa lo mandado, pongo el pre
sente que firmo en Málaga á 4 de Diciembre do 188o.=Miguel 
Gutiérrez. J—7889

D. Lorenzo Padilla y Peneia, Juez de instrucción del dis
tr ito  de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Moreno Jiménez, habitante calle de la Trinidad, núffl. 30, co
rralón de la Escuela, cuyo actual paradero y demás circuns
tancias se ignoran, á fin de que dentro del térm ino de 15 d ía s ; 
contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d s  
M a d r id  y ene! Boletín oficial de e-ta provincia, se persone en 
la cárcel pública de esta ciudad á responder á los cargos que h 
resultan en la causa crim inal que contra el mismo instruyo  poi 
disparo de arm a de fuego; previniéndole que si no comparece 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares, y á los dependientes de la policía judicial 
procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel públicf 
de esta*»capital del referido Juan Moreno Jiménez.

Dada en Málaga á 4 de Diciembre de 1885.=Uorenzo Padi 
lia y Penela.=»Licenciado Leopoldo López González. J —793í

D. Miguel Gutiérrez Burgos, Escribano del Juzgado de p r i
mera instancia del distrito  de Santo Domingo de esta capital

Doy fe que en dicho Juzgado se sigue ejecutoria procedent*

causa crim inal coa tra  Miguel Domeña Moyano, en la que, 
habiéndose practicado diligencias en averiguación de su para
dero  y no haber dado resultado, se ha dictado la siguiente

«Requisitoria.—D. Lorenzo Padilla y Peneia, Juez de p ri
m era  instancia del d istrito  de Santo Domingo de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza por 
térm ino de BOfilías, contados desde la publicación de ésta en la 
G a c e t a  d e  Ma s r i d , á Miguel Lomeña Moyano, n a tu ra l de 
Coín, de esta vecindad, casado, zapatero, de 47 años de edad, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del indicado 
término se persone en esta cárcel pública á cumplir la pona 
que le ha sido impuesta por el Tribunal superior del territo rio  
en causa que contra ei mismo se siguió sobre lesiones.

Al mismo tiempo encargo á tocias las Autoridades, tanto 
civiles corno m ilitares, procedan á la busca, captura y remisión 
á  esta cárcel pública del referido Miguel Lomeña Moyano.

Dada en Málaga á 4 de Diciembre de 1885.=Lorenzo Padi 
lla y Peneia.—Miguel Gutiérrez.»

Lo inserto está conforma con su original, á que me remito.
Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo ei 

presente, que firmo en Málaga á 4 de Diciembre de 1885.=M i- 
guel Gutiérrez. J—7890

MANRESA
En méritos del sumario sobre robo y homicidio frustrado 

en la persona de Antonio Sebane contra Agustín B ram ón , el 
Sr. D. Francisco Ciaret y Regnant, Juez municipal Letrado, 
en funciones de Juez de instrucción de la presente ciudad y su 
partido por traslación del Juez propietario, en providencia del 
día de hoy he acordado se cite de comparecencia ante este 
Juzgado á fin de recibirle declaración, al mencionado perjudi
cado Antonio Sebane y Fregín, natu ra l de San Salvador de 
Berjiendo (Galicia), partido judicial de Betanzos, de 16 años 
de edad, comprador de oro y plata vieja, dentro del térm ino 
de cinco días, á contar desde la publicación de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia; aper
cibido que si no comparece incurrirá  en la m ulta de 5 á 50 
pesetas.

Manresa á 22 de Noviembre de 1885.=Santos Yeiietisch, 
Escribano. J —78950

MARBELLA
D. Segundo Achútegui y  Gelos, Juez de instrucción de esto 

partido.
En v irtud  del presente se cita, llam a y emplaza á Enrique 

Morales, natural de Loja, para que en el térm ino de 15 días, 
contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que se le sigue sobre hurto  de efectos á Francisco Reina 
Cabello.

A la vez ruego á todas las Autoridades civiles como m ili
tares procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel pú
blica de esta ciudad del referido Enrique Morales , natu ra l de 
Loja, de oficio zapatero, de estatura baja , grueso , cojo de la 
pierna derecha, de £6 á 28 años, cara redonda, recién afeitado, 
que viste pantalón y chaleco de tela oscura, chaqueta de lana 
oscura y sombrero hongo blanco, cuyo individuo en la noche 
de ayer hurtó al Reina los efectos siguientes:

Un par de botillos negros de hombre.
Siete pares de zapatos, también negros, de m ujer, de cor

dobán.
Unas botas del mismo m aterial, también de m ujer.
Otras ídem del referido m aterial para niños.
Dos ídem pequeños para niños.
Un par de botas becerro blanco, para niños de 14 años.
Dos pares de corte de zapato y botas, aparados, negros.
Unas cuatro libras de cordobán negro.
Tres libras de becerro blanco.
Tres libras de badana.
Biete pares de hormas, de calzado para hombre y mujer.
Nueve libras de suela.
Dos martillos.
Dos espinzas.
Dos limas.
Seis hierros de lujar.
Uno de poner ojetes y un sacabocados.
Seis ó siete leznas.
Dos cajas de ojetes dorados.
Dos palillos de puntera.
Unas tijeras.
Dos cepillos.
Dos chiras.

■ Cinco chavetas y 202 rs.
Encargando al propio tiempo la busca de dichos efectos y 

dinero.
Dado en Marbella á 1.® de Diciembre de 1885.=S?gunIo 

Achútegui ==Por su mandado, José Guti. J—7851

D. Segundo Achútegui y Gelos, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por té rm i
no de 10 días, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a 

d r id  y Boletín oficial de la provincia, á Juan Maldonado San
tiago, vecino de Churriana, residente en Frengirola, y cuyo ac
tua l paradero se ignora, para que dentro de dicho térm ino 
comparezca ante este Juzgado para ser reconocido por dos F a
cultativos, al objeto de si se halla ó no curado de la lesión que 
sufrió; apercibiéndole de que si así no lo verifica le parará el 
perjuicio á que Laya lugar.

Dado en Marbella á 4.° de Diciembre de 1885.^Segundo 
Achútegui.==Por su m anásdo, Antonio Amores. J—17852

MONTBLANCK
D. Luis María de Sáez Fernández del Gante, Juez de in s

trucción de la villa de Montblanch y su partido.
Por la presente, y como comprendidos en ei núm. 1.° del 

artículo 835 de Ja ley de Enjuiciamiento criminal, se cita y 
llama á Juan Ferrer, vecino que manifestó ser de la villa de 
Alcórez, y á Ramón Maciá, que dijo ser vecino de Vilosell, cu
yas demás señas se ignoran, y que en la noche del día 11 s i 12 
de Noviembre próximo pasado se hallaban, junto con otros va
rios, en una habitación del prim er piso del establecimiento café 
de Pedro Ahina, del pueblo de Vilavert, en donde fueron sor
prendidos por la Guardia civil por suponerse estaban jugando á 
ios prohibidos, tomando nota de sus nombres, para que dentro 
del término de seis días, á contar desde la inserción de esta re 
quisitoria. en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juz
gado á responder de los cargos que contra les mismos resultan 
en méritos de la causa sobre juegos prohibidos; apercibiéndo
les que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar-con arreglo á la ley.

Ai propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la  busca, captura y conduc
ción á las cárceles de este partido y á disposición de este Juz
gado de los expresados Juan Ferrer y Ramón Maciá.

Dada en Montblanch á 3 de Diciembre de 1885.=»Luis Ma
ría do Sáez.=*Por disposición de S. S., José Camp?, Escribano.

' j —7898
MORÓN

D. Manuel Pérez González, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se requiere á los Sres. Jueces, Alcaldes é in
dividuos de la policía judicial para que procedan á la busca de 
las caballerías que se reseñarán, las que desaparecieron del 
cortijo de la Salina, de este término, en la noche del 27 de No
viembre último, y caso de ser habidas las pongan á mi dispo
sición con sus tenedores, si r o  acreditan su adquisición le
gítima.

Morón 1.® de Diciembre de 188o.=Manuel Pérez González.** 
El actuario, José Delgado.

Señas.
Una yegua mediana, cerrada, con reparo en un ojo, castaña 

oscura, hierro borroso.
Gira mediana, cerrada, castaña clara, cerda negra, hierro 

confuso.
Otra alzada regular, siete años, castaña ciara, careta, cerda 

negra, con un hierro.
Otra baya, seis años, mohina oscura, cerda negra, con un 

hierro.
Un mulo mediano, de dos años, mohíno oscuro, cerda ne

gra, capado, con un hierro. J-—7901
MOTRIL;

En nombre de S. M. la Reina Gobernadora, Regente del 
Reino (Q. D. G.), el Sr. D. Antonio María Calix Yaiverde, Juez 
de instrucción de esta ciudad y pueblos de su partido.

Por la presente requisitoria se cite, llama y emplaza al au 
tor ó autores del robo de las alhajas, prendas y dinero que se 
expresaran a continuación, verificado en la noche ó m adru
gada de los días 30 de Noviembre último ó 1.® del corriente en 
la casa morada de José González Sánchez, sita en la placeta 
del Ciprés de esta ciudad, para que en término de 20 días, con - 
tacos desee la publicación de la presente en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en la cárcel 
nacional á responder á los cargos que le resultan  en dicha 
causa; apercibido que si no lo verifica le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo en nombre de S. M. la Reina Goberna
dora (Q. D. G.) exhorto y requiero á todas las Autoridades, así 
civiles como m ilitares y demás agentes de la policía judicial, 
á fin de que procedan á la busca de dichos objetos, y habidos 
que sean los rem itan con las personas en cuyo poder se en
cuentren á disposición de este Juzgado, pues en ello se interesa 
la pronta y recta adm inistración de justicia.

Dada en Motril á 2 de Diciembre de 1885,—A ntonio María 
C alix .= Por su mandado, Ricardo Martínez.

Efccias rolados .
Como unos 700 rs. en monedas de 5 pesetas, 2 y una pe

setas y porción de las llamadas de perro, ó séase de 10 y 5 cén
timos.

Un reloj cilindro, tapas y guarda polvo de plata con labor 
de cordoncillos montado en 15 rubíes, se cree que de fábrica 
inglesa, y con él una cadena de seda negra trencilla y un pa
sador también negro.

Una capa de paño color castaño oscuro con vueltas de te r
ciopelo de esparto encarnado en buen uso.

Y una pistola de dos cañones, sistema Lafoucheaux, nique
lada, de nueve milímetros, y sin marca de fábrica. J—7894 

NAVALCARNERO
D. Diego López Moya, Juez instructor de Navalcarnero.
Por el presente se cita y llam a á D. José Reyes y I). Mi

guel Pastor, que aparecen ser vecinos de Madrid, calle del Sa
litre , núm. 17 y plaza de la Cebada, núm. 6 respectivamente, 
teniendo además el último un almacén de vinos, calle de Daoiz 
y Yelarde, núm. 8, bsj'o, cuyas demás circunstancias así como 
su actual domicilio y paradero se ignora, para que dentro del 
término de 10 días, contados desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, com
parezcan en este Juzgado á prestar declaración en causa que 
en el mismo se sigue á v irtud  de denuncia de D. Miguel Man
zanares por sustracción de un caballo; apercibidos que de no 
comparecer les parará el perjuicio que' haya lugar.

Dado en Navalcarncro á 2 de Diciembre de 188o.*Diego 
López Moya-.=Por mandado de 3. 3., José de la Morena.

J—7853
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TORRENTE

D. José Catalá Fluixá, Juez instructor en comisión para 
la causa que se expresará.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á D. Antonio 
Crespo Martínez, Escribano de actuaciones de este Juzgado, 
soltero, de 46 años de edad, natural de Valencia, vecino de esta 
villa, de estatura baja, coior moreno pálido, nariz y boca re 
gulares, ojos y pelo negros, barba poblada, con bigoieí viste con 
arreglo á su clase, para que dentro del término de 45 días, á 
contar desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d ,  comparezca en este Juzgado á  responder de Jos cargos 
que contra él resultan en la causa que se le sigue sobre infide
lidad en la custodia de documentos por extravío de la que se 
siguió contra Celedonio P arra Baixauli sobre homicidio de 
Domingo Martínez; bajo apercibimiento de que en otro caso le 
p a ra rá  el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades; asi civiles 
como militares y agentes de policía judíela1, procedan á la 
busca y captura del indicado Crespo, y caso de ser habido le 
pongan á disposición de este Juzgado en las cárceles del mismo.

Dado en Torrente a i.° do Diciembre de 1885.—José Ca- 
taIá.--^Por su mandado, José Oubells Rlesa. J—7883

D. José Caíala Fluixá, Juez instructor en comisión para la 
oínsa que se expresará.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á D. Antonio 
Crespo 'Martínez, Escribano de actuaciones de este Juzgado, 
soltero, de 46 años de edad, natural de Valencia, vecino de esta 
villa, de estatura baja, color moreno pálido, nariz y boca regu
lares. ojos y pelo negros, barba poblada y afeitada, con bigote; 
y  viste con arreglo á su clase, para que dentro del término de 
46 días, á contar desde la publicación del presente en la G a c e 
ta . d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado a  responder de ios 
cargos que contra él resultan en la causa que se le sigue sobre 
infidelidad en la custodia de documentos por extravio de la 
causa seguida sobre lesiones á Manuel Baixauli; bajo apercibi
miento de que en otro caso le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares y agentes de policía judicial, procedan á la bus
ca y captura del indicado Crespo, y caso de ser habido le pon
gan á disposición ds este Juzgado en las cárceles del mismo.

Dado en 'Torrente á 1.° de Diciembre de 4885.=José C ata- 
lá .^ P o r  su mandado, José Cubells Blesa. J—7864

NOTICIAS OFICIALES

C om pañía T rasa tlán tica .
La Junta de gobierno de esta Compañía, en conformidad al 

artículo 38 de los estatutos y reglamento, lia acordado convo
car á los señores accionistas de la misma á jun ta general or
dinaria, que tendrá lugar d  día 39 del corriente, á las once de 
la mañana, en el salón de sesiones del Banco Hispano Co
lonial.

Para poder asistir á la junta y tomar parle en sus delibe- 
. raciones es necesario depositar á lo menos 50 acciones, cuyo 

deposito se verificará en las oficinas de la Sociedad, Rambla de 
los Estudios, núm. 4, todos los días laborables, de nueve á 
doce de la mpñana y de cuatro á cinco de la tarde hasta el día 
£6 del corriente.

También podrá efectuarse el depósito en Madrid en el Banco 
de Castilla hasta el día 36 del corriente, á las tres de la tarde.

El derecho de asistencia puede delegarse en otro accionista, 
para cuyo efecto se facilitarán ejemplares de poderes en las 
oficinas de la Sociedad.

Los señores accionistas que no posean 50 acciones podrán, 
según el art. 30, reunirse y confiar la representación de sus 
acciones (50 á lo meros) á uno de entre ellos.

Los señores accionistas que tengan depositadas sus accio
nes en las Cajas del Banco Hispano Colonial pueden acudir á 
recoger sus papeletas de entrada hasta el día £8 con sólo pre
sentar los resguardos que dicho Banco les tiene expedidos.

Lo que por acuerdo de la Junta de gobierno se anuncia para 
conocimiento de los señores accionistas.

Barcelona 43 de Diciembre de 4885,=E1 Administrador ge
rente, P, P., L. Rouviérc. X—744

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id ,

Observaciones meteorológicas del día 13 de Diciembre de 1885

¡ t e m p e r a t u r a !  i
ALTURA jy humedad del airei f

dftib?r6m»;r<#    ~ Ú dHECCIÓÑ BSTABO
m « Á S  ti TERMOMETRO §

£ y 6n (J1-—— ................y clase del Tiento. | del cielo.
miiímetrcc. y Seco. j

C r i a r a . .  712:U i 22 ¡ N . . - . ,  Calma C.w, niebla
o -G la m . 71322 j t 5  T5 n N O ,,.. Idem .. ídem, id.

- « i e i d i a . . .  71279 !¡ 85 34  U N .. . .  Idem .. ídem, id.
t  de la i . . .  71216 |i 3 5 3 3 (O  Ideffi. .  Idem, id.
S -*8 'a í . . 71165 i! 1‘7 1 5  ¡ioNO... Id em .. ídem,
L e í a n . . .  7 1 2 M B  13 13 ijONO... íd em ., M e», id.

Temperatura msxirna áel aire, á la sombra  .......  4'7
Idem m ínim a  ..............   «..............  0 8

Diferencia.. ............................................ •••••  * *
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 4 7
Idem id. dentro de una esfera de ciistal......................... 10‘2

Diferencia.................    5*5
Temperatura máxima á cielo descubierto, jumo a la

tierra vegetal ó laborable................................................ 6‘2
Idem mínima, id     * ~

Diferencia.  .............................................   9 0
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló

metros)  .......... ... ..............: : .............    56
Oscilación barométrica, id. (milímetros)......................... 1 6
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche. ................................- .................  -f- 5*7
Lluvia es R x R ü x a ; TI horas (milímetros) 'n ieb la ;. , . 0*5

i D a / a L a  dco'.'vf'e''? 4  Observatorio de Madrid
sob a el estado atmosférico z.n jar ios puntes de la Península
d las nueve de ia> nnznana, y en tirando, é Italia á las siete, 
el día 13 m  ¿Uciemlrre de 4886,

Ali¿? a lAmjujuql Circe- Faom
barométrica tura L , _  Esiade Sstaáe

IDEALIDADES, & 0a j  al ni- an grados Clon usi u6i
TelíeiMar cute*- tis,uo. YisEt0, ¿ei cid®. 4»Uoaf.

eunuimotrc? r.aies.

S. Sebastián. 763'4 0*5 '£.».»»> Caima Despejado. Tranq.*
Bilbao. . . . . .  771‘7 0‘0 8 ., ♦ *«. Brisa , .  ídem . . . . .  Idem .
Oviedo... . . .  7814! 3‘0 SO.. . . .  Idem . ,  í d e m . »
Coruña (7 h.) 770*6 4*6 E SE .... ídem „. ídem . . . . .  A. agitó
Santiago.. . 777‘0 5*4 £ ••••* . G&hafc, Idem. »
Orense — ..,
Pontevedra. 777*1 8-0 M. Idem ., lá$m ..  .* . *
Y i g o . 770*3 9 0 » Brisa f . Mubcso. , .  Tranq.*

©porto..... ..... W ¡*3 9*8 E. Viento. Ais. nubes. Idem .
Lisboa (8 h .j. 769 8 8*8 MG . , . .  B.* fte Despejado. Idem,
Cáceres.. ,
Badajoz.,,.» 76S*3 5*5 N E . . . .  Calma , Niebla. . . .  »

S .Fern. (7 b.) 769*5 7 8 N E . . . .  ídem ». Despejado. Tranq.*
Sevilla   768-3 9'2 NE.. . .  ídem. . íd e m ...»  »
M álaga .,..,. 771*9 12/2 N ..» .»* Brisa ,, Nubosa,..  Tranq*
Granada

Cartagena...
ÁMeante. . . .
M u rcia ..,,,, 768 1 9'4 SSO.. f Calni'? ¡D.°, rocío.. *
Valencia..». 770-1 5*8 Brisa , jDespejado. »
Palma  769 3 10‘f O  * ¡Idem ,..» -  Tranq.0
Barcelona... 770*2 6 4 SSO.£«, Calma/JA-is. nubes. ídem.

T e r u e l .. ., , .  774'2 | —2 7 N E .» ,. Idem „»¡ N aboso. . .  »
taragoza.». „ » —1*6 N . I d e n , ..  [IB -.,,»..
Soria .. , . . .  J  766*5 —2k7 ¡NE . Idem ,,. Nub.°,í-sc.a »
Burgos.,.. . . .  776 0 —2;6 NE... ,,  Idem , .  Uesoejado »
L e ó n . . . . , .»  771*7 - SO SO  Idem. » N ieb la .. . .  »
ValladoUd...
Salamanca., 768*6 ' 8*0 ENE.,, bñm. . .  Despejado. »
S eg o v ia ,,., .  774*5 1*2 S E ...» , Id.ave I d e m ... .  *

M a d r id ..... 773*3 1*5 N O .., .  Calma Cubierto., »
E sc o r ia l....  773‘i 8*0 N O ,.. .  ídem .. Despejado. »
Ciudad Keal. 772 0̂ 41 E ..».»» ídem ,» Idem . »
A lbacete... .

París............... 771 9 0 7 SSO .,.» |ídem .» Cubierto» »
G rís-N ez.... 768*7 7*0 OSO... Bffte.» Idem.»»». *
Si. Mathieu., 772-0 5*2 SSE . . .  Brisa.. Lluvia. . . .  s
Isla d ‘A ix ...  764*2 — P2 ENE»», ídero». Cubierto.. »
Biarritz. . . , .  771 ‘7 —2 0 E  Calma .¡Despejado. *
Clermcnt.,. .  774*1 —5*4 NE».*. ídem . .  (Cubierto. .  »
Perpiñán.,»»
Sicie    766‘3 2*2 E   B.* sve. Idem .... . .  »
Niza..............  767*2 1*5 E S E .,. Idem.» M.nuboso.

Roma  768 5 —20 Id. fte. Despejado. »
Nápoles»»,». 767 3 —1*0 » Calma. Cubierto,. »
P a lerm o ..,. 766*3 B2 O . . . . . .  B.* s v e d N ie v e . . . »
Malta   768 0 7‘8 NO .».. Brisa. JAis.nubes. j*

D irecc ió n  g e n e r a l d e C orreos y  T e légra fos»
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia 

alguna.

A d m in istra c ió n  d e H acien da d e l a  p r o v in c ia  
d e  M adrid ,

Estado de los productos recaudados por cotmmo*, reeanjM y  
arbitrios municipales en esta capital en el día i£  de Diciem
bre de 1885.

a h w - 1111111111111 11 W.BW—a— WMrttHMai
Derechos Recargos Arbitrios

de consumos municipales- especiales
para sobre y  extr^ordi- I'OTAi.

el Estado, las tarifas ; narios
del Estado, fdel Ayusta- _

— _  miento.

Pías. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cé&ts. Fias. CéfMs.

Toledo»  74i‘8S 945‘SD £86*08 4.97^80
Segovia.. . . . .  7£4*79 767‘93> 473*70 4.66^*4£
Norte.  4.030*Q£ 5.598*44 949-97 40.548*43
Bilbao    518*99 743 £4 £37*48 4.469*38
Aragón  £64*55 870 47 413*88 745*90
Valencia, *. .» 4.610*55 4.638 86 £09*80 3.458*£l
M ediodía.,.., 9.4£8‘3£ 10 3£7<97 4 487 86 £i.£43*65
Ciudad Real.. 4.378*95 4.706*78 78£*40 3 867*83
Mosteases.. . .  » » • » »
Im p e r ia l..,.. 80*75 164*45 £57iS0 50£*70
Correos (Bec-

ción). 4480 £0-01 £*48 37*09
Matadero d e

v a c a s . , . . ,  6.5£3*14 7.638*94 » 44.16£‘05
Idem de cer

d o s . . . . . . . .  £.395*40 £.395*4© » 4.790*80

T o t a l . . .  £7.708*85 3£.£86‘C6 4.470‘4o 64465*96

Recaudado en ios 4£ 
días del mes co-
rñentft.. . . . . . .  |£87.6£0'75 33U51*8£ 58.088*1£ 683.560-49

Madrid 43 de Diciembre de 4885. =  El Administrador de 
Hacienda, Modosto Fernández y González.

A y u n ta m ie n to  co n s t itu c io n a l d e  M ad rid ,
No se ha recibido el anuncio

F orm an  p a r te  d e e s te  n ú m er o  lo s  p lie g o s  7 5  y  7 6  
de la  Sala  s e g u n d a  y  e l 27 y  2S de la  Sala te r c e r a  d e l  
to m o  XI d e  la s  se n ten c ia s  d e l T r ib u n a l S u p rem o.

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

M AD R I D —En la tarde de ayer se verificó en Ja Real 
Academia- de Ciencias Morales y Políticas la recepción pública

del Doctor D. Francheo Gómez de fíala zar, de Alta reputación 
en el foro eclesiástico y en las cátedras universitaria.^

El Sr. Gómez Salazar, que ocupó el sillón vacante por 
función del malogrado Ooi-spo preconizado de León fír. Don 
Francisco Caminero, leyó ua extenso y razonado disculpo so
bre la Etnarqma cristiana , ó sea la feliz unión entre la Iglesia 
y el Imperio, base sobre la que descansa el derecho público de 
la Edad Media.

A este discurso contestó con otro muy breve, pero nutrido  
de doctrina, el Censor de la Academia y Catedrático de disci
plina eclesiástica de la Universidad Central Sr. B. Vicente ds 
la Fuente, en el cual hizo constar los hechos beneficiosos á la 
independencia de España, que desde Recaredo á nuestros días 
le ha dispensado en todos tiempos el Soberano Pontífice de 
Roma.

El acto fué presidido por el fír. Moya-no, habiendo concu»t  
rrido también el Sr. Obispo de Barcelona y muchos ecle
siásticos.

E s t a d o  s a n i t a r i o .— Observaciones meteorológicas de la ¿e•» 
m a m --A ltu ra  barométrica máxima, 74£,4S; mínima 698,43; 
tem peratura máxima, 45°s0; mínima, 0°,6. Vientos dominan
tes: NE., SE., SO. y S.

Los padecimientos dominantes han seguido revistiendo la 
misma índole que en las semanas anteriores, sosteniéndose 
particularm ente los de naturaleza reum ática y eatarrah  Las 
bronquitis, las bronco-neumonías, las pleuresías y las neural
gias por enfriamiento han sido m uy frecuentes, así como los 
cólicos por enfriam iento y las cistitis catarrales. Las fiebres 
eruptiv&s siguen siendo num erosas en los niños, aunque por 
fortuna con carácter benévolo. En los afectos crónicos se han 
recrudecido las complicaciones de índole catarral, particular
m ente en las pulmonales y cardíacas. Las hidropesías de o ri
gen hepático y renal se han acentuado también notablem en
te.—{El Siglo Médico.)

A D V ER TEN CIA

I MPRENTA NÁClONAL.— LA ADMINISTRACION D E  
1  la G aceta  de  Madrid m ega á los señores su scr itores  
de la mism a en provincias y  extranjero, cuyo abono ter
mine en fin del com en te m esy se sirvan  renovarle antas 
de 4.* de Enero próximo, si desean recibir sin interrupción  
este diario oficial.

A n u n cío s

Le y  d e r e c l u t a m i e n t o  y  r e g l a m e n t o  d e l .
Ejército decretada en 44 de Julio de 4885, edición ofi

cial. Se vende en el despacho de- libros de la Imprenta- 
Nacional, calle del Cié, núm. 4, al precio do UNA P E 
SETA cada ejem plar.

T EY PROVINCIAL, DECRETO DE DIVISIÓN DE 
j j  distritos y  circular para su cum plim iento G© £ de Se
tiembre de 188£, edición oficial. Se ven d e'en  e l despacho  
de libros de la Imprenta, Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á PESETA cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Ni casto, Obispo; Sania Entropía, m ártir, 
y San Bspiridión, M ad,

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas'Sedosas 
(calle d e  San Bernardo).

E S P E C T U L O S

TEATRO REAL.—A las ocha y media.—Función 36 de 
abono.—Turxc £.® par .— lin d a  di Chamounix,

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 4£ de 
abono.—Tur-nu SI par.—El movimiento continuo ¿—Mal de ojo.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media,— 
Función 4 A ie  abono»—Serie 3 / —Turno 4.® impar.— Un regalo 
de boda.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Tur
no £.°—Andrea.

TEATRO DE LA PRINCESA,—A las ocho y medía.—Fun
ción £5 de abono.—Tiarao 4.° impar,—Dora.—Intermedios 
el sexteto.

Hasta el 46 dsd corriente se halla abierta la renovación del. 
abono para la tercera serie en el teatro de la Princesa,

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—En 
la tierra com-u en el cielo.—El campo.—En la tierra como en el 
cielo.

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y  media.—Turno 3.® 
impar.—El primer trompa.--Castillos en el aire.—El VermouPa 
de Nicomedes.

CIRCO DE PRICE—A las echo y .media.—A rfaba».
TEATRO LaRÁ.—A las echo y  media.—Turno L° par.— 

Cuestión de táctica.—El ventanillo.—El ratoncito Pérez.—La 
gente menuda.

TEATRO MARTÍN,—A las ocho y m edia— El puesto de las 
castañas.— Los bandos de Villafrita* — I  comici tronati.—El 
puesto de las castañas.

TEATRO DE NOVEDADES.-A las ocho.-Prim era sec
ción.— Un drama nueve.

A las diez.—Segunda sección.—La gran comedia.


